
PARTE OFICIAL.
PR E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO   DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. 6 .)  y 
sus augustos Hijos continúan en el Real Sitio 
de San Ildefonso sin novedad en su importan
te salud.

S. M. el Rey continúa sin novedad en Cin- 
truénigo.

MINISTERIO  DE  L A  GOBERNACION.

Establecimientos penales.— Negociado 3.*

Enterada la R ein a  (Q. D. G.) de las actas de subas
ta para contratar el sum inistro de víveres para los 
penados en los presidios y casas de corrección de 
mujeres del reino, y de víveres y utensilio para las 
enfermerías de los mismos establecimientos, de las 
cuales resulta que no se ha presentado proposición 
admisible para el presidio de las Islas Baleares, y no 
ha podido por lo tanto ser adjudicado el rem ate de 
este servicio, se ha servido m andar que se celebre 

nueva subasta para el mismo sim ultáneam ente en 
esta corte 3nte V. S. y en Mallorca ante el Goberna
dor de la provincia, á la una del dia 16 del mes ac
tual;' con las mismas condiciones del pliego aproba
do por Real orden de 12 de Julio último é inserto 
en la G aceta  d e  M a d r id  del dia 16 del m ism o, y 
sirviendo de tipo máximov para la licitación el precio 
de un real 86 cénts. por cada ración.

De Real orden lo digo á Y. S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 1.# de Setiem bre de 1864.

MON.
Sr. Director general de Establecimientos penales.

MINISTERIO  DE U LTRAM AR .
r e a l  Or d e n .

Excmo. S r . : En Vista de la carta de V. E. núm e
ro 2.478, fecha 15 de Junio de 1862, en .que acompa
ña expediente sobre desacuerdo ocurrido en tre  Y. E . . 
y la Sección de lo Contencioso del Consejo de A dm i
nistración de esa Isla acerca de la procedencia de la 
via contenciosa intentada contra la resolución de V. E., 
relativa á la validez de unas contratas de colonos, las 
Secciones de U ltram ar y de lo Contencioso del Con
sejo de Estado han informado lo siguiente:

«Con Real orden expedida por el Ministerio de !a 
G uerra y de U ltram ar en 1.° de Setiem bre último se 
ha rem itido á informe de las Secciones de lo Conten
cioso y U ltram ar del Consejo de Estado el expedien
te instruido con motivo de la discordia ocurrida en
tre  el Gobernador superior civil de la isla de Cuba 
y la Sección de lo Contencioso del Consejo de Admi
nistración sobre la procedencia de la via contenciosa 
intentada contra la resolución adoptada por aquella 
A utoridad superior acerca de la validez de unas con
tra tas  de colonos.

En exposición que el yucateco José de la Merced 
dirigía á la A utoridad superior de la isla de Cuba en ' 
19 de Junio de 1861 hizo presente que, engañándole 
m aliciosam ente, le sacaron de su país natal y le con
dujeron á la Habana, asegurándole qué ganaría 10 p e
sos m ensuales en casa de D. Abdon Morales, que le 
cedió á D. Gaspar M adrano; este á D. Ildefonso del 
Valle, quien á su vez le cedió á D. Manuel Alcalde, á 
quien ú ltim am ente servia , sin que ninguno de estos 
patronos le haya-abonado más de cuatro ps.: que ha
biendo arribado del puerto  de Sisal el vapor Méjico, 
trajo á su esposa Lucía Cámara, tam bién engañada y 
consignada á D. Manuel Mendiolea, quien  solicitó su 
unión con el exponente, pasando en consecuencia á 
serv ir en casa de dicho A lcalde, de cuyo mal tra to  
se lam enta; concluyendo por suplicar que se com pe
la á D. Manuel Alcalde á que rescinda el contrato ce
lebrado con D. Abdon Morales, y en el cual no habia 
intervenido el suplicante, como también el de su con
sorte Lucía Cámara por idénticas circunstancias; y de 
no ser esto posible, fijar el modo y  m anera en que 
habían de servir.

El Gobernador superior civil dispuso que se ins
truyera  el oportuno sum ario en averiguación de los 
hechos denunciados, dando cuenta con inclusión de 
la contrata de estos interesados.

En cum plim iento de este m andado se instruyó 
con la m ayor proligidad un dilatado expediente, en 
el que después de tom ar declaraciones á cuantas per
sonas directa ó indirectam ente tuvieron relación en 
estas contratas, así como á los compañeros de viaje y 
vecinos del yucateco López, y de tener á la vista tan
to las contratas de este y de su m ujer, como la de 
otra mejicana llam ada Fabiana Buendía, tam bién 
consignada á dicho M endiolea, declaró la A utoridad 
válida la contrata del yucateco José de la Merced Ló
pez, según se infiere dé la  exposición que este elevó 
en 20 de Setiem bre de 1861 , recurriendo por via de 
alzada al Gobernador Capitán general pidiendo que 
se suspendiera dicha providencia ínterin se decidían 
sus derechos: acom pañaba á esta instancia un  oficio 
del Cónsul de Méjico en la Habana recom endando la 
pretensioñ.

Esta instancia se pasó á informe del G obernador 
político, que ai evacuarla en 2 d e  O ctubre estimó 
subsistentes y valederas las contratas de López y su 
m ujer Lucía Cámara.

Oido este informe, se pasó al del Síndico corres
pondiente, quien después de un  laminoso dictáinen, 
en que se extiende en consideraciones generales sobre 
la m ateria, resum e su opinión en los siguientes puntos:

1.° Que se desestime la pretensión de José de la 
Merced López, previniéndole que siga cum pliendo la 
contrata que aparece haber celebrado espontánea
m ente.

2.° Que se declaren nulas y de n ingún valor ni 
efecto las contratas que se dice haber celebrado Doña 
Lucía Cámara y Doña Fabiana Buendía ante el Cón
sul de Méjico en la Habana.

3.° Que se declare expedito el derecho de estas 
in teresadas contra los autores y cómplices del escan
daloso acto de haberlas arrancado violentam ente de 
su país, para  exigirles que las devuelvan á su costa 
al lugar de donde las extrageron, y las indem nicen 
de todos los perjuicios que de ese crim en les haya 
resultado.

4.° Que se hagan á los autores y cómplices de ese 
hecho incalificable las dem ás dem ostraciones que tan  
altam ente reclam a el decoro del Gobierno, la causa 
de la civilización, la hum anidad y la justicia.

De conformidad en todas sus partes con este dic- 
tám en , dictó resolución en 2 de Enero últim o el Go
bernador superior civil de la Isla.

No se conformó con esta providencia D. Manuel 
M endiolea, é interpuso recurso de alzada en la via 
contencioso-adm inistrativa.

Remitido el escrito á inform e de la Sección de lo 
Contencioso del Consejo de A dm inistración, halló 
que era procedente el recurso in te rp u esto , por tra 
tarse de la aplicación del reglamento de colonos, ca
so com prendido en el párrafo 8.° del Real decreto 
orgánico de 4 de Julio de 1861.

El Gobernador superior civil rem itió e rex p ed ien - 
te á la resolución dél Gobierno de S. M. por no esti
m ar procedente la via contenciosa; funda su d ic tá - 
m en: prim ero , en que en la providencia apelada no 
ha habido aplicación de ningún reglamento, pues las 
contratas de las yucalecas Cámara y Buendía no fue
ron' 'declaradas nulas p ó r? cóñsitféFársé* qué en ’e l lá ^  
se habia faltado á algún requisito ó form alidad de los 
prevenidos en el reglamento de colonos, sino por 
haberse comprobado que esas m ujeres no habían con
tratado en m anera alguna, y aun  habían sufrido vio
lencia al ser conducidas á la isla de C uba, obrando 
el Gobierno como lo hizo en cum plim iento del deber 
de am parará  los desvalidos; y. segundo, qué mal pue
de suponerse ofendido un d erech o , cuya existencia 
no es posible, desde que se le da por fundam ento 
un  consentimiento falso y un hecho ilegal y amn c ri
minal.

Dos cuestiones vienen unidas y como formando 
una sola en el curso de este expediente. Es la p r i
mera la acusación de falsedad que hace el yucateco 
José de la Merced López de su contrata , [y los am a
ños que supone se pusieron en práctica para condu
cirle á la isla de Cuba en calidad de colonof y la se
gunda versa acerca de la nulidad de las contratas de 
Lucía Cámara y Fabiana Buendía, yucatecas tam bién. 
Solo acerca de la procedencia de la via contenciosa 
contra las providencias dictadas en la segunda de

estas cuestiones están hoy llamadas á conocer tlas 
Secciones de lo Conténciésó y de U ltram ar; ptfeÜcr 
que de la que se dictó en la prim éra no h&llega$q 
incoarse el procedimiento contencioso.

En su v irtud  han exaftíínádo las  ̂Secciones e í ex^ 
pediente, al que, si bien no se acompaña la dem an
da propuesta por D. Manuel Mendiolea contra las r e 
soluciones del Gobernador superior civ il, aparece 
que esta se presentó en form a, tanto p a r el informe 
del Consejci de A dm inistración como por la com uni
cación del Gobernador Capitán general.

Esto, sin embargo, no bastá pdfa qué débá decla
rarse admisible un  recurso cóntehciosó-adm inistrati- 
vo; es necesario que la  m ateria que le sirve  de ob
jeto pertenezca al resorte de la A dm inistración y q$$  
por está se dicte una próvidériciM qué, ademljfe de' 
ser de las que causan estado, produzca agravios en un  
derecho preexistente.

Que la m a te r ia n o  escóftféllóiósa* q ú ^ ^  
se ha causado agravio, se halla dem ostrado en el ex 
pediente. Las yucatecas Cámara y  Buendía nada han  
contratado, por más que asi se haya querido dém os
t e ;  urúYy1 o t f á M a s i t o 1'engañadas y  háStá violen
tadas para llevarlas á la Isla.

Por esto el G obernador Capitán general declaró 
nulas las c o n tra ta s , no po rq u e  se hubiese faltado en 
ellas á lo prescrito en el reglam ento dé colonos, s i 
no por haberse com probado que no existieron j a 
más. Y si pues ni las contratas existían, ni al decla
rarlas nu las se aplicó disposición alguna d,e donde 
pudiese nacer el derecho lastimado, es evidente que 
tampoco puédé existir esta otra circunstancia esen
cial para qúe pueda existir el juicio contencioso.

Por todo lo expuesto son de parecer las Secciones 
que no es admisible el recurso intentado por D . Mar- 
nuel Mendiolea.»

Y habiéndo resuelto S. M. la R e in a  (Q. D. G.) de 
acuerdo con el preinserto d ictám en, lo participo á  
Y. E. para su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos¡añós. Madrid 30 de Ju 
lio de 1864.

LOPEZ BALLESTEROS.

Sr. G obernador superior civil de la isla de Cuba.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD RECAUDACION
DE LA HACIENDA PÚBLICA. POR RAMOS DE JULIO DE 1864.

NUMERO 4.°

Estado que d e m u e s tr a , con d istinción  de ra m o s , la  recaudac ión  o b ten ida  en  e l m es  
de Julio le 1 8 6 4 ,  fo rm a d o  en  cu m p lim ien to  de la  d isposición  2 . a de la  R ea l  
órden de  4 4 de O ctubre de  4 856.

VALORES DEL PRESUPUESTO DEL AÑO ECONÓMICO DE 1863-61.
Reales vn. Cénts.

CONTRIBUCIONES DIRECTAS. —---------------------

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería....................................................  2¡ 622 540 12
Idem del subsidio industrial y  de com ercio..................................  ............. 1 h^o’qq
Derecho y registro de hipotecas....................................................1 101 221 97
Impuesto de minas............................................................... .... .................. [ ’/  * * *' * 9709657
Arbitrios que estuvieron afectos á la amortización de la DéudavV. V .. .. .* . .’ ..’ *446*

6.157.555,65
IMPUESTOS INDIRECTOS Y RECURSOS EVENTUALES. ____ ___________

Renta de Aduanas.

Derechos de ( £ e Aportación. . . . . . . . . . . . ----- ----- --------  i 20.380,20
Arancel { frutos coloniales (derechos equivalentes ó

los co n su m o s)..............................    682,32
uerechos de navegación, puertos y  faros................................ 42.075 23
Idem menores.................     25.77^65
íaetn de policía sanitaria...........................................   10.255,07
Idein de las Capitanías de puertos  .........................*. 5.715,50
Lotnisos de Aduanas.—Parte de la H acienda. ......... 1 íM 3 ,M

_ ,  —  ‘ 219.773,31
Impuestos sobre los consumos.

Impuesto de consumos. .............................................................  670.574,18
Diez por 100 de administración de partícipes..........................  243.626,54
p   914.200,72
Portazgos, pontazgos y barcajes.................................   . . . . . . .................  1.181.011,67

Recursos eventuales.

Colegio de Sordo-mudos y Ciegos ..............................   957
Arbitrios varios de Fom ento..  ..................... 3.950
Alcabalas encabezadas de Alava y Guipúzcoa. ........  1.795,73
fletes de buques en Ceuta.......................................................... 2.618
Ventas y auxilios.  ......................................................................  541,20
Asistencia á las Escuelas de Veterinaria..................................... 273
decursos eventuales sin aplicación determ inada.. .............. 145,44

 ------------- 10.310,37
Publicaciones oficiales.

{joletin de Fomento....................    2.268,60
lc,em de Hacienda.............................    5.993,80

_________i____ __________ 8.262,40

2.333.558,47
SELLO DEL ESTADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA - - ___________

ADMINISTRACION.

c*!*51........................  416.044
el,°s sueltos.................................................................................  274.823,32
Varios nro (Derechos procesales en las provincias exen-
d u c t o s : n .tas- •••.•• y ; - :  • ............   • v  • • • ■•: ••••  39-<75>27( Diversos de fabricación y  adm inistración..

---------------------710.042,59
Rentas estancadas.

Tabaeog............................   4.303.341,26
jSp8................................................................................................ 1.771.424,25

°‘W a .  .......................................................................................  422.333,29
*'   6.497.098,80

Loterías.

^ ...........................................................................................       5.670

r¡!as Moneda y Cobrería  ............. *.............................................  431.000,40
Im llu*tuo del Tesoro................................................................................................ 128.497,72

Nacional......................    59.242,65
laDlecimientos penales................................................... ...................... ..................  103.447,50

Correos y telégrafos.

f e * * 5/ - ..........................................................................   213.022,53
Ueas telegráficas....................................................    190.505,52

—--------------------  403.528,05

8.358.527,71

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Minas del Estado.

Almadén.................      7.814,25

Productos en administración de las fincas del Estado.

Renta de los bienes del Estado en general........................   36.952,32
Idem de las fincas del Estado al servicio de la Administra

ción ..............   8.895,71
 --------------------  45.848,03

Productos en administración, de las fincas del Clero.

Renta de los bienes del C lero;.................................................. 1.397.238,96
Idem de Cruzada (producto líquido).......................................  619.657,71
Intereses de las inscripciones expedidas al C lero................ 151.275,49

--------------------- 2.168.172,16
Productos en administración de las fincas de secuestros................................    1.354,12

Diferentes derechos del Estado.

Veinte por 100 de las rentas de propios...............................  644.944,80
Subvenciones de varias localidades al sostenimiento de

Escuelas especiales provinciales..............................    38.897,10
Idem id. para el sostenimiento de Escuelas industriales.. .  23.277
Consignaciones provinciales para el sostenimiento de Ar

chivos y Bibliotecas................................................................ 40.625
Asignaciones que deben satisfacer las empresas de ferro

carriles para gastos de inspección........................................  13.154,39
----------- :--------------  760.898,29

2 984.086,85
Sobrantes de las Cajas de Ultramar.  —

Habana.....................................................  : ..................................... • 203.411,70
F ilip inas......................................... ............................  .......... .......................... .. 139.517,88

  34^.919,58

PRESUPUESTOS EXTRAORDINARIOS.

Ventas anteriores á 1,° de Mayo de 1855.

Obligaciones á metálico de compradores de bienes nacionales de vencimientos 
de 1864* y seis primeros meses de 1865 . .................................................  38.208,12

Plazos al contado y valor de pagarés de vencimientos de 1864 
y primer semestre de 1865, y descuentos que puedan tener lu- 
gar de la procedencia de ventas y redenciones de censos 

verificadas ántes del 2 de Octubre de 1858.

De bienes del Estado, incluso el 20 por 100 de p ropios.. .  407.424,41
Idem del Clero..............................................................................  1.150.602,63
Del 80 por 100 de bienes de propios y de la totalidad de

los de Diputaciones provinciales..........................................  567.883,96
De bienes de Beneficencia...................   * 803.431,93
Idem de Instrucción pública inferior......................................  228.087,76

 __ ,__________ 3.157.430,69

Plazos al contado y valor de pagarés de vencimientos de 1864 
y primer semestre de 1865, y descuentos que puedan tener lu
gar de la procedencia de ventas y redenciones de censos veri

ficadas después del 2 de Octubre de 1858.

De bienes del Estado, inclusos los terrenos y edificios mili
tares y el 20 por 100 de propios............................................ 2.093.086,75

Idem del Clero.....................................................................   582.613,64
Dos terceras partes del 80 por 100 de propios y Diputa^*

ciones provinciales..........................   3.981.234,45
De bienes de Beneficencia7  ...............................................  2.019.411,01
Idem de Instrucción pública inferior......................................  588.210,30

-------------   9.264.556,15

Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones.

Parte correspondiente al Tesoro en las ventas de bienes de 
corporaciones civiles por premios de enajenación y gas
tos de expediente.....................................................     705,97

Cuota de 4 rs. por cada finca enajenada que satisface el 
comprador para gastos de publicación en los Roletines
oficiales........................................................................... ............ 14.437,50

Derechos de tasación de las fincas de bienes nacionales
que satisfacen los compradores....................................   1.993,06

------------------   17.136,53

12.477.331,49

RESÚMEN.

Contribuciones directas.. . . .   .................................. , ................... g j  5 7 .ggg gg
Impuestos indirectos y recursos eventuales. ............................  2.333.558;4T
Sello del Estado y servicios explotados por la Administra

ción................................................................  , ............... 8.358.527,71
Propiedades y derechos del Estado................................................  2.984.086,85
Sobrantes de las Cajas de Ultramar...............................................  342Í929.58

Suma el presupuesto ordinario  19.176.658,26
Presupuesto extraordinario .   12.477.331,49

Total de la recaudación por el presupuésto de 4 8 6 3 -6 4 ...... 31.653.989,75

UALOBES DEL PRESUPUESTO DEL AÑO ECONOMICO
DE 1864-65.

Reales vn.Qéats.
CONTRIBUCIONES DIRECTAS^ ,__________ '

Contribución deJnmuebles, cultivo y ganadería i   ................................................. 325.187,5$

Industrial y do comercio.

Cuota para el Tesoro................................................................................................................  44.05&
Derecho y registro de hipotecas    .................................. , ....................... ...........  2.519.233,8$
Impuesto sobre grandezas y títulos...........  .................................................... .. 56*0001’
Idem de minas................................................................................................................  244.342*69
Atrasos hasta fin de 1849 de contribuciones directas...........................................   6.064 Jjft
Resultas de^ejercicios cerrados^de las mismas....................................     95,458,64

3.290.306,30

IMPUESTOS INDIRECTOS Y~ RECURSOS, EVENTUALES*

Renta de Aduanas.

¡
De importación..................... 14.590.836,77 \
De exportación     37,6351 f

De frutos coloniales.—Dere- } 15.354.281,41
chos equivalentes á los de y
consumos.............................  725.812,64 '

Idem de navegación, puertos y faros...............................................  819.584
Idem menores......................................   178.248,59
Idem de policía san ita ria .........................................................  228*926*46
Idem de las Capitanías de puertos..................................................   13.03.4*
Comisos de Aduanas (parte de la Hacienda).......................................  22.222 90

 ..............' - - 16*646.277,36
Impuestos sobre los consumos.

Impuesto de consumos..........................    6.555.431,40
Diez por 100 de adm inistración de partícipes...................  498.957,72

 ------ -  6.754.$89,12

Recursos eventuales.

Beneficios, concesiones y restituciones.................................. 113.145,16
Arbitros varios de Fomento......................... .................. ..
Beneficio en el ramo de preces á Roma................................  405.704,03
Alcabalas encabezadas de Alava y Guipúzcoa ............. \ .080,93
Ventas y auxilios.....................................................    4.854,70
Almadrabas..............................................................................  7.872 70
Venta de materiales de obras públicas  4 .700’
Recursos eventuales sin aplicación determinada    15 514 40

— -----  L -  247.583,9 t
Alcances de todas clases y ramos....................    52.528,24
Intereses del 6 por 100 sobre fondos distraidos de su legítima aplicación  42

Publicaciones oficiales.

Boletines y otras publicaciones de Fomento  ........... L4 07,20
Idem de Hacienda  ....................... ................. ..............  4.905

------------------   3.01S>20
Reintegros de época corriente de todos los servicios públicos. .......................... 984.042*66
Atrasos hasta 1849 de impuestos indirectos y recursos eventuales....................... 438,89
Resultas de ejercicios cerrados de los mismos........................................................  19.072,30

 24.61/7.086,66

SELLO DEL ESTADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS 
POR LA ADMINISTRACION.

Sello del Estado.
P ap e l.............................. ...................................... ......................  4.474.259,82
Sellos sueltos..................................................... .. 3.91 *.$20,47

Varios productos.

Derechos procesales’de las provincias exentas i • • • • » . , ,  é 178.000

.Affi* ¿& ÍL- V 0 l 249.    LUNES 5 DE SETIEMBRE DE 1864.______________________________     16 CUAjlf#.-_



« i //•»(** cd iru iivuauif.
Tabacos.....................    24.647.078,44
Sajes.......................................  6.983.595,08
Pólvora  . .  1.105.092,66

_________________  32.735.766,18
Lotería moderna  . . .  15.577.660
Casas de Moneda y  Cobrería.................................. ' ’   i ' . ! . ! ' . ’. . ! . . .  477.210,77
Giro mútuo del Tesoro..............................................' .  ................. . " .......................  . 120.636,02
Imprenta Nacional............   .  . 42.789,27
Establecimientos penales............................    28.130,97
Correos    ................................................'.'.'.'..'.Y .'.'.   25.087,51

Resultas de ejercicios cerrados de los mismos.........................................................  12.948,81

57^587.009,82
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.------------------------------------------------------------------------------------------- ¡  -------— -------

. Minas del Estado.
Almadén  789,* 8
Riotinto..................... 1 i i 123.111

------------------------ 123.900,86
Equivalencia á metálico de ventas antiguas de bienes nacionales hechas á 

papel de la Deuda.........................................................................................................  13.340,69
Productos en administración de ¿as fincas del Estado.

Renta de los bienes del Estad© en general...............   46.896,89
Idem de las fincas del Estado al servicio de la Adminis

tración.....................        1.388,50
Producto de montes y plantíos..................................................... - 3.934

 ----------    22.146,39
Productos en administración de las fincas y rentas del Clero.
Renta de ios bienes del Clero............................ ........................  702.713,48
Idem de Cruzada (producto líquido)........................................... 80.400

 ̂ ---------- ----------------  782.84 3,4 8
P rodnetoen  adramistpaeioa de lasfincas de secuestros....................   2.734,50

Diferentes derechos del Estado. '
Veinte por 4 00 de las reptas de propios. . . .  ........................ 3.947,38
Consignaciones provinciales para el sostenimiento de Ar

chivos y bibliotecas . . . . . . . ......................... ................... 3.450
Asignaciones que deben satisfacer las btnpresas de ferro

carriles para gastos de inspección .......................................... 54 6.671,34
.    523.768,69

Resultas de ejercicios cerrados de los üíismos     ......................... . ............ .. 286.4 58,63

4.753,932,94

PRESÜPÜESTO EXTRAORDINARIO.
Venías anteriores' á 4 .® de Mayo de 4855.

Obligaciones á metálico que sé<for tnálitfan  ..........................................................  73.576,94
Plazos al contado y  pagarés que se cobren 6 formalicen por
ventas y redenciones verificadas ántes del 2 de Octubre

c  or: de 4 858.
De bienes del Estádo, ihclüáo é lr20 por 400 de propios.. . .  434.454,43
Idem del C l e r o , . . ; . . . . . . .  i ¿. . . . ? . . . . . . . . . . . . . . . .  592.232,39
Del 80 por 400 de bienes de propios y de la totalidad de

los de Diputaciones provinciales  ................................  355.256,36
De bienes de Beneficencia...........................................................  202.348,93
Idem de Instrucción pública inferior  • 23.648,72

 ____________   1.307.940,83
Plazos al contado y pagarés que se cobren ó formalicen por 
ventas y redenciones verificadas después del 2 de Octubre 

de 4 858.
De bienes del Estado , inclusos los terrenos y edificios mi

litares y el 20 por 4 00 de propios ........................................ 4.417.392,45
Idem del Clero......................................................................   2.376.539,07
Dos terceras partes del 80 por 400 de propios y de Diputa

ciones provinciales................................    4.449.337,53
De bienes de Beneficencia........................................................... 640.4 02,98
Idem de Instrucción pública inferior  • 195.4 89,03

  _____________ 6.018.560,78
Conceptos extraordinarios de ingresos por ventas y 

redenciones.
Parte correspondiente al Tesoro en las ventas de bienes de 

corporaciones civiles por premios v gastos de expe
dientes.......................................................   26.614,70

Cuota de 4 rs. por cada finca enajenada que satisface el 
comprador para gastos de publicación en los Boletines
oficiales............................................................   12.760

Derechos de tasación de las fincas de bienes nacionales que
satisfacen los compradores..................................................... 423.860,47

 ______ :  4 63.234,87
Derechos de Aduanas por material de obras públicas............................................  24.290
Atrasos hasta fin de 4 858    48.822,4 6
Resultas de ejercicios cerrados.......................... . ...................    370.4 59,76

^973^585,34

RESUMEN. ~
Contribuciones directas......................    3.290.306,30
Impuestos indirectos y recursos eventuales...............................  24.677.086,66
Sello del Estado y  servicios explotados por la Administración.' 57.587.009,82
Propiedades y*derechos del Estado  ..................................    4.753.932,94

Sütna el presupuesto ordinario  87.308.335,72
Presupuesto extraordinario...................  7.973.585,34

Total de la récáüdacion p’ór él presupuesto de 1864— 65.. 95.284 .921,06

RECAPITULACION.
Recaudación por valores del presupuesto del año económico

de 1863-64  ...................................................................................  31.653.989,75
Idem id. por id id. id. de 48 64 -65 .. ............. ................. .. 95.281.924,06

Total general.................  426.935.940,81

NOTAS. 1.* Por falta de datos no comprende este estado la recaudación obtenida en las
. Tesorerías de Jaén y  de Canarias

2.a Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que produzca el examen de íás
cuentas en que sé funda. ~ .

Madfid 31 de Agosto de 1864.=*E1 segundo Jéfe, P. V., Ántero de Oteyza.*=V.® B.wc=aEl Direc
tor general, Martínez.

urj^unAL, u l  UUIN1 AdiLIIJAl) N U M E R O  2 . MES DE JüLI°  DE .4 864.
DE LA HACIENDA PÚBLICA. ’  ,   .

Esta&o q u e  d é n i t ím ta ,  c8n distinción de D ireccion es y  p r o v in c ia s , la  reca u d a ción  obten ida  en  Julio de  Í 8 6 4 ,  fo rm a d o  en cum plim iento  de la  disposición  2  a de 
hReal Órden d e  1 X d e  O ctu bre  d e  1 8 5 6 .

RECAUDACION PÜR CONTRIBUCIONES, RENTAS Y RAMOS A CARGO DE LAS DIRECCIONES GENERALES

PROVINCIAS.
d6 de Aduanas. C a ^ d e T o n o ’la , i e  Renta, EsUn- de Loterías, f f f i *  T ™  .

Contribuciones. y MinaS- cadas.. Estado. Tesoro publico. TOTAL.

Alava................................................... 6:195,49 229,50 •• 41.886,57 . .  42.424,84 16.628,93 106.365,33
Albacete.,........................  126.21271 . .  40.235,68 837.528,40 . .  285.323,29 4.159,70 1.293.459,78
Alicante.......................   127.540Í30 701.839,08 108.682,12 1.301.567,83 . .  136.204,84 3.606,22 ¡ 2.379 440,39
Almería.....................     177.11765 68.085 59.492,31 '780.447,08 . .  47.755,66 1.913,(0 1.134.810,80
A v ila .. . . ...................   225.185,61 2. 15.524,3.3 496.593,14. . .  155.222,74 2.7(9,54 895 247,36
Badajoz...............................................  144.531,28 13.452,91 73.359,94 1.708.688,(9 , ,  1.222.553,18 118.582,42 3.281.(67,92
Barcelona............................................ 480.046,74 4.012.860,50 890.512,44 2.767.256,64 . .  684 465,52 5 954,52 8.841.036,36
B urgos....................    79.948,05 . .  90.265,62 675.726,08 . .  475.455,(0 5.082,67 1.326.477,52
Cáceres....................... . . . .  55.762,43 6.749,12 66.510,57 988 672,84 . .  1.814.747,45 4.819,72 2 937.262,13
Cádiz...............................  413.438,67 1.733.055,84 719.095,85 2.155.325,27 . .  626.810,35 42 336,69 . 5.690.092,67
Castellón............................................  62.619,33 13.255,56 20.394,66 653.584,29 . .  207.981,75 2.452,26 960.287,85
Ciudad-Real............... . ..................  304.599,86 . .  35.926,74 1.0(2.900,59 . .  877.503,97 9.156,22 2.240.087,38
Córdoba............................................  442.198,44 .. 259.576,93 1.312.288,(2 . .  1.051,702,40 6.594,38 3.072.360,27
Coruña................................................  70.55652 641.004,95 154.833,97 1.435.669,98 . .  424 265,01 , 7.(30,71 2.733.461,14
Cuenca..............................   56.512,65 . .  39.963,66 546.782,96 . .  385:077,54 3.067,32 1.031.404,13
Gerona.................................  . .V 58.221,57 130.(55,70 88.179,71 903.395,51 . .  212.648,45 1.916,98 • 1.394.5(7,92
Granada  .............................  395.200,03 15(2,18 190.526,76 1.692.626,58 . .  607.575,61 159.146,85 3.046.588,01
Guadalajsra . . . .................. 80.024,78 . .  26.780,18 559.274,69 . .  649.761,20 3.751,62 1.3(9.592,47
Guipúzcoa..........................................  25.401,26 997.592,08 . .  147 295,10 . .  109 093,98 3.213,44 1.282.600,86
Huelva.................................................  132.988,43 78.6(1,32 34.136,55 876.276,71 . .  96.671,07 2.270,64 1.220.954,72
Huesca.. ’. ........................................  26.313,84 (5.923,78 28.494,37 531.522,18 . .  325.829,99 3.893,80 931.977,96
Jaén.....................................................  . .  •• •• •• . .  •• . .
León..........................   106.641,57 . .  66.572,76 705.223,40 305.522,19 6.707,94 1.490.667,56
Lérida.................................................  94.328,62 10.258,32 39.748,64 599.687,79 . .  292.944,10 13.474,90 1.047.442,37
L o g r o ñ o .. . . . ....................................  45.147,84 . .  30.938,79 382.469,60 . .  237.482,44 4.202,24 700.240,91
L ugo.. . .    ..................  ... 56.524,08 . .  6.803,70 954.874,56 . .  i 77.! 28,71 4.83 i. 10 1.200.(65,15
Madrid........................................  2.632.075,45 7(7.132 2.151.482,03 4.915.365,51 . .  2.986.581,11 5.029,98 13.407.666,08
M á la g a .. . '. . '. . . ........................ ’. * 368.181,72 1.126.450,72 270.746,41 1.639.999,40 321 813,72 5.826,56 3.723.018,53
M u rcia .................................  ‘ 337.418,49 303.705,31 225.353,42 . 1.665.904,40 . .  453.065,31 9.089,25 2.994.536,18
N avarra............................... .* . .  343.852 25.541 . .  451.890,62 . .  518.612,56 5.599,70 4.375.525,88
Orense..................................   120.922,04 1.773,52 13.874,85 7(9.493,81 128.652,61 5.767,78 990.184,61
Oviedo.................   113.074,05 347.584,50 101.488,97 1.525.411,36 . .  374.003,03 3.984,14 2.435.246,05
Palencia  ...............   " .    35.716,14 •• 39.648 573.813,44 . .  581.245,82 3.317,70 1.233.741,07
P o n te v e d ra ...   . 61.260,73 471.058,08 68.159,44 801.675,09 . .  263.013,98 5.433,52 1.670.600,84
S a lam an ca .. . !   75.157,84 6.145,15 '  65342,32 711.842,42 . .  950.191,13 ' 4.493,60 1.8(3.(72,46
Santander. . . . . . . . . . . . .  251.735,62 898.766,53 94.098,73 1.152.361,61 (17.141,50 6949,68 2.521.053,67
Segovia. 50.830,99 . .  2o.020,33 378.964,75 . ,  430.137,58 2.884,04 888.837,69
Sevilla  .......................................   365.506,53 832.042,41 500.050,16 2.532.796,47 . .  1.005.829,58 11.673,43 5.247.898,58
Soria ...................................  35.948,04 . .  19.359,88 320.342,40 317.587,10 1.401,42 694.638,84
T a rm im á ..........................................  232 9(5,73 231.073,10 85.719,90 872 908,47 . .  449.331,80 3.382,94 1.575.331,64
Teruel ’ ......................................  66.359,35 . .  42.298 475.567,92 . .  178.123,55 1.360,64 763.709,46
Toledo . . ’ * . 488.422,88 •• 89.040,80 1.089.271,26 . .  799.297,93 5.521,54 2.474.554,44
Vsflennia ..........................................  844.245,78 635.806,50 317.898,19 1.741.858,79 . .  1.344.792,48 5.971,63 4.857.573,37
Valladolid..................................................  425.945,97 596 200.753,23 909 621,29 . .  932.755,14 6.434,29 2.476.105,92
Vizcava ........................................... 10.639,56 2.592.750,30 . .  105.062 . .  43.061,34 1.476,58 2.722.989,78
Zamora................................................ 99.908,89 3.445,09 41.065 516 774,58 . .  284.313,54 5.065,58 947.572,68
Zaraeózá ......................   143.095,97 • 109.772,33 1.054.329,25 . .  1.229.769,12 4.774,30 2.511.740,97
Batearte ....................................  73.352,97 268.942,62 435.820,17 320.418,33 . .  176.395,20 48.941,77 1.023.841,06
Tesorería C e n t r a l . * . " . Y <5.290 . .  •• •• . .  • • 993.145,80 1.008.405,80
Calas tfe Loterías • . •• * ’ *' 15.583.330 .» •• 45.583.330

• •  • •  • •  • •  • •  • •
Minas delEstádo...............................  •• •• 431.715,14 . .  . .  . .  . .  131.745,11

10.608.144,46 16.857.340,67 8.724.474,72 48.542.636,67 15.583.330 25.034.934,51 1.585.082,78 426.935.910,81

Notas. 1.a Por falta de datos no comprende este estado la recaudación obtenida en las Tesorerías de Jaén y de Canarias.
2.a Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que produzca el exáuien de las cuentas en que se funda.

Madrid 31 de Agosto 1854.=E1 segundo Jefe, P. V., Antero de Oteyza.=V.° B.°==E1 Director general, Martínez.

NUMERO 3.°
n n XTü D  u  n »  4 m r  i n  a n  COM PARACION DE LO RECAUDADO EN JULIODIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE p0R IMPÜEST0S y  r e n t a s  e v e n t u a l e s

D E  L A  H ACIEND A PÚBLICA. DE IM PO R TAN CIA.

E s t a d o  de la recaudación obtenida en Julio de 1864 y en igual mes de 1863 
por valores de l&S impuestos y rentas eventuales de importancia, y de las di
ferencias que resultan de la comparación parcial, el cual se forma en cumplimiento 
de la disposición 2 /  de la Real órden de 11 de Octubre de \ 856.

C A N T ID A D E S RECAUDADAS. D IFE R E N C IA S.

CONCEPTOS, /  "" ~  ^  ^  I
En Julio En Julio De más en Julio Deménos en Juliode 1 864. de 4 863. de 1864. de 1864.

Derechos y Registro de Hi
potecas. .    3.620.455,80 1.946.462,27 1.674.293,53

Aduanas  46,578.439,64. 47.240.758,30 . .  632.618,66
Policía sanitaria  .239.484,53 244.745,47 . .  5.533,94
Impuesto de consum os. . . .  7.668.585,84 8.342.839,56 . .  674.253,72
Sello del j Papel  4.890.303,82 4.947.640,04 . .  27.306,22

Estado. í Sellos sueltos (l). 4.379.849,34 3.974.777,39 405.074,92
Tabacos   28.950.449,70 29.720.245,06 . .  769.795,36
Sales   8.755.019,33 8.284.444,98 470.904,35
P ó lv o ra ..  4.527.425,95 4.443.522,63 4 43.903,32 '
Loterías........................     45.577.660 4 3.324.920 2.255.740

4.949.943,12 2.109.597,90

Diferencia de más en Julio de 4 864............................ 2.840.405,22

(4) Verificándose actualmente el pago de los despachos telegráficos, en los sellos creados al 
efecto, y figurando por esta razón ios productos de las ílneas telegráficas del mes de Julio último 
en el concepto dé sellos sueltos, se han aumentado también los valores recaudados en Julio de 
4863 por líneas telegráficas á la recaudación obtenida por venta de sellos para que sea exacta la 
comparación.

NOTAS. 4.a ‘ Por falta de datos no comprende este estado la recaudación obtenida en las Te
sorerías de Jaerj y Canarias.

2.a Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que produzca el examen de las cuen
tas en que se funda.

Madrid 34 de Agosto de 1864.=E1 segundo Jefe, P. V., Antero de Oteyza.=V.® B.®«E1 Direc 
tor general, Martínez.

NUMERO 4.°
DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD

 _____________ DE LA H ACIENDA PUBLICA.  MES DE JtILIO DE 4 864._____

Estado de los pagos ejecutados en dicho mes en las Cajas del Tesoro por cuenta de 
los créditos legislativos del presupuesto del año económico de \ 863-64 y el de 
\ 864-65 , con distinción de secciones y de capítulos, el cual se forma en cumpli
miento de la disposición 2 .a de la Real órden de 11 de Octubre de 1856.
AMPLIACION DEL PRESUPUESTO DEL AÑO ECONÓMICO DE 1863-64.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.
TOTAL SATISFECHO

Sección ! . '-C a sa  Real ^ s e r v i c i o s .

Capítulo 4.° Dotación de S. M. la Reina ..................   .2.833.333a
2.® Idem de S. M. el Rey .............................   200.000
3.° Idem de S. A. R. el Príncipe de Asturias.. 204.466
4.° Idem de la Serna. Sra. Infanta Doña María

Isabel.............................................    * 4 66.666
5.° Idem de la Serma. Sra. Infanta Doña María

Luisa Fernanda y su familia...................  466.666
6.® Idem del Sermo. Sr. Infante D. Francisco

de Paula Antonio y sus hijos habidos 
en el matrimonio con la Infanta Doña 
Luisa Carlota...............................................  291.666

7.® Idem de S. M. la Reina Madre.................    250.000
-------------------------------   4.4 4 2.497

Sección 2.'— Cuerpos Colegisladores.
Capítulo 4.® Personal de las oficinas del Senado  54.553

2.® Material de las mismas.— Gastos ordina
rios y extraordinarios................................ á0.770

3.® Personal do las oficinas del Congreso  79.437
4.® Material de las mismas. . . . . . . . . . . . . . . .  95.593

_________ — ___ -  267.353

Sección 3.*— Deuda pública.

D eu d a  co n s o lid a d a .
Capítulo 2.® íñteréá de la Deuda consolidada al 3 por

F 100    37.425.4 89,33
3.® Idem id. diferida al 3 p o rd 00..............  44.702.223,65

D eu d a  a m o rt iza b le .
Intereses*de acciones de carreteras y  fer

ro-carriles.................................   257.280
6.® Idem de obras públicas.............................. .. 4.054.080
7.° Idem de billetes de la Deuda del material

del Tesoro.......................   27.475,75
8.® Idem de la Deuda flotante del Tesoro  497.333,79
9.® Amortización y pago de residuos de la

Deuda no consolidada  .................  600.4 54,56
10. Idem de acciones de carreteras. 128.000
14. Idem de acciones de obras públicas...........  282.000
42. Idem de billetes de la Deuda del mate

rial del Tesoro  22.039
13. Idem ele la Deuda del personal., i   4 4.894
45. Diferentes obligaciones del Tesoro . 420.040

------------------------ - 55.4 30.707,08
Sección i . '— Cargas de justicia.

Capítulo 4.® Cargas de justicia com en tes......................  . .  1-008.753,44

Sección’ á.®— Clases pasivas.
Capítulo 4.® Obligaciones corrientes.................... ............. -- 43 .254.889,?

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.
Sección 4 / - —PRESIDENCfA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Presidencia.
Capítulo 4.° Personal.  ....................................... . 30.394,97

2.® Material................................. . . . . . . . . . .  ¿ . .  24.674
 *—  52.068,91

Consejo de Estado.
3.° Personal del Consejo de Estado..................  . .  265.877,48

Estadística.
15.® Personal de la Secretaría de la Comisión

cefftral ó Inspectores geherales. 49.591,86
5.® Material de id. id. id .  ........................... 29.299,43 *
7.® Personal de las Secciones é Inspectores

provinciales.................................................   74,554,74
Material de id. id ..............................................    9.500

9.® Personal para trabajos geográficos. . . . . . .  244.655,22
49. Material de¿!d.................... ..............................  4 63.324,04
44. Personal para planos parcelarios. 78.854,47
42. Material de i d .  .........................................   409:974,79

Ejercicios forrados.
44. Obligacionessque resulten sin pagar por las

cuentas definitivas  ..........................  4 2.696
 _____________  736.447,41

Total de la Sección 4.a—-Presidencia del Consejo de Ministros.. 4.054.393,61

Sección 2.a—MINISTERIO DE ESTADO.
Capítulo 1.® Personal de la Administración central,. . .  407.083,40

2.® Material de i d . , . . .    ......... .................... .... 20.000
3.® Personal del Cuerpo diplomático y consular. 62.599,98
4.® Material del mismo.........................    2.000
5.® Personal de Correos de Gabinete. 43.599,47
6.® Material de id.  . ........................  >. 500
7.® Personal del Tribunal de la R ota. ......... 74,749,96
8.® Material de id ................................................    2.500
9.® Personal de las Asambleas de las Ordenes

de Gárlos III é Isabel la Católica y María
L u isa .......................................  20.705,52

10. Material de id .................................................. 9.850
11. Personal de la Asamblea de la Orden de

San Juan de Jerusalen. J.     ...............  6.374,98
4 2. Material de id ...............  4.833,33

• 43. Gastos eventuales................................. .. 4 44.082,33
4 4 ídem de los ramos prodiictivos que ad

ministra el Ministerio dé Estado.. t . . . .  3.850
- — — ------------- 439.728,3’

Total de la Sección 2.a— Ministerio de Estado. ................  439.728,31

Sección 3.a—MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Gracia y Justicia.

Capítulo 4.® Personal de la Secretaría del M inisterio.. .  97.624,78
2.® Material de la ídisma.......  27.870
3.® Personal del Tribunal Supremo de Justicia. 4 43.808,12
4.° Material del m ism o ...........................  6.666,66
5.® Personal de las Audiencias y  Juzgados  4,874.821,50
6.® Material de id .................................. ...............  422.051,28
7.® Personal de la Dirección del Registro de la 32.416,58

Propiedad................................ i ....................  87.500
8.® Material de i d .   ...............................   23.583,26
9.® Personal de la Estadística civil y criminal.

10. Material de id ............... 43.749,99
4 4. Gastos diversos de justicia.............................  30.458,47

Gastos de los ramos productivos cuyo pago 
ordena el Ministerio de Gracia y Justicia.

42. Personal de la Cancillería...................    5.332
4 3- Material de id..................................................... 333

__________________ 2.466.245,3-1
Obligaciones eclesiásticas.

Capítulo 46. Personal del culto y clero secular...............  8.409.851,09
47. Máterial de id ..............................   3.248.799,33
4 8. Personal de religiosas en clausura, sus ca

pellanes y sacristanes................................  647.804,95
4 9. Material de las mismas ...............................  34 4.667,29
20. Personal de Tribunales y  óficiiiás. ........... 53.342,08
21. Material de i d .  ...........     9.969,92
22. Cargas de justicia...........................................  410.579,96
24. Congregaciones religiosas   . 43.633

------------------------------- 42/775.647,6!

Total de la Sección 3.a—Ministerio de Gracia y  Justicia   ...  45.244.862,9(

Sección 4.a— MINISTERIO) DE LA GUERRA.
Servicio general de Guerra.

Capítulo 4.® Personal de la Administración centra l.. . .  308.232,04
2.® Material de id......................       87.695
3.® Personal del Tribunal Supremo de Guerra

y Marina y Juzgados militares.................  465.679,26
4.® Material del Tribunal Supremo de Guerra

y Marina........................................................  6.174
5.® Personal de Generales y Brigadieres en

cuartel y en comisión................................  680.445,70
6.® Idem del cuerpo de Estado Mayor del ejér

cito y Secciones-Archivos.........................  431.684,33
7.® Cuerpos del ejército.. .................................  10.484.341,70
8.® Personal de Estados Mayores de provincias

y plazas............................................   75.437,50
9.® Material de los mismos.................................. 30.278,64

40. Personal del Cuerpo administrativo del
ejército................................... ....................... 160.984,21

11. Material del mismo......................................  5.824,87
4 2. Personal de Colegios y Escuelas militares. 329.023,73
13. Material de Museos militares........................  5.009
14. Personal de Jefes y Oficiales en comisión

activa...................................... ......................  4 44.867,44
15. Idem de inválidos y  compañías fijas  ' 76.293,04
46. Material del establecimiento de Atocha.. . .  700
17. Subsistencias militares.................................. 3.960.142,13
18. Utensilios..........................................................  464.737,17
19. Vestuario y equipo.........................................  310.559,80
20. Remonta y montura....................................... 440.770
21. Personal de hospitales............................     « 23.54 4,90
22. Material de id ..................................................  599.243,40
23. Trasportes, postas y correos militares.. .  0 477.4 46,34
24. Comisiones extraordinarias del serv icio ... 273.34 2,23
25. Personal del material del ejército..............  23.243,95
26. Material de id ..................................................  639.466,61
27. Personal de Jefes y Oficiales en situación

de reemplazo y  excedentes....................... 43 657,80
28. Idem de presidios...........................................  43.949,04
29. Gastos diversos..  ......................................■ 4 17.887,45
30. Pensiones de la cruz de San Hermenegildo. 50.793,86
34. Gastos de una quinta............. ......................  192 074,30

Adicional... Idem ocasionados por la guerra de Africa.. —  26.380,06
--------------    49.750.257,44

Guardia civil.
32. Personal de la Inspección general............ .. 29.900
33. Material de id ..................................    3.100
34. Personal de la Plana Mayor y tercios  2.891.845,33
35. Material de la provisión de pienso.. . . . . .  376.495,99
36. Idem de utensilios................................ . 60.000
37. Idem de remonta..........................  4 4.530

  3.372.871,32
Cumplidos del ejército.

38. Cuotas que les corresponden según los ar
tículos 4.® y 5.® de la ley de Reemplazos „
de 1856.  ................... ..................  . .  1.415.477,»

Total de la Sección 4.*— Ministerio de la Guerra. . . . . . . . . . .  84.538.605,85

Sección 5 .'-MINISTERIO DE MARINA.
Servicio general de Marina.

Capítulo 4.® Personal de la Administración central... . 413.007,35
2.® Material de id................................................. 22.000
3.® Personal del cuerpo general de la Armada, f

sus auxiliares y el administrativo  574.840,59
4.* Material de id .................................................. 24.592,47
5.® Personal de las oficinas de los departa-

e  mentos................................................  ’
6.° Material de id ..................................................  12.730,09



'tuio 7 /  Escala de reserva.-—Personal................... . . .  278.801,60
P 8.° Material de tercios navales.............................. 51.790,83

9.* Personal de arsenales............................ .. 657.94 1*83
10. Material de id .........................................................................781.502;42
1 i . Personal de buques de g u e rra , guarda

costas y Plana Mayor de la escuadra de v
instrucción * . . . .<    244.956 50

\ %. Material de id .......................................    378^469^9
\ 3. Personal de establecimientos científicos. . .  27.657,23
lo . Idem de Juzgados................  40.573/2
16. Material.—Gastos diversos....................... 18.056/5
18. Idem de hospitales.................................. ...... 43.346/2

„  . , 7 o . ~  3.297.013,54bastos ae los ramos productivos cuyo'pago
ordena el Ministerio de Marina.

19. Gastos de los mismos ram os........................... e 17.228*24

Total de la Sección 5.*—Ministerio de M arina.............................  3.314.241,75

Sección 6.a— MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.
Servicio general de Gobernación. 

pátulo 1.° Personal de la Administración cen tra l  262 737 it)
2.® Material de id ..................................................... 43.750*
3.° Personal de Gobiernos de p ro v in c ia ... . . .  363:569 84
4.° Material de i d ....................... ......................... .. 123.919 77
5.° Personal de Vigilancia............................   726.53349
6.° Material de id     225.436 99
7.° Idem de la Guardia cívil  119.475 40
8.® Personal de Beneficencia.. . . . .  ...............  8.169*
9.° Material de id . ................................................. 322.807

10. Personal de Policía sanitaria. ¿ . .  *    82.860 75
11. Material de id   ................................ .... 46.611 ’76
( 2 . Personal de Establecimientos penales  115.753 72
13. Material de id ....................................................  903.837*63
14. Personal de Telégrafos*.................  ..............  896.872 85
15. Material de id ............................................... . 158.638*96
16. Personal administrativo del Teatro Real. . .  4 416 96
17 .' Material de i d . . . ......... ......................... . . . . . .  1.41670
18. Personal de Fiscalías de im p ren ta   , 1.416 73
19. Material de i d .  . . .  Y .. .  .V ..\  . . . . . . .  500*
20. Personal de la Junta consultiva de Policía

urbana y Edificios p ú b lico s... . . . . . . . .  11.375 53
24. Material de id .............................    9.440*

^  J .   ̂ ,   4.4281565,20bastos de los ramos productivos cuyo pago
ordena el Ministerio de la Gobernación.

23. Material de la Im prenta Nacional.. . . . . .  ¿ . 134.995 34
24. Personal <le Establecimientos p én a le s .. . . .  H  ¿ 69
25. Material dé i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.367 *28
26. Personal de Correos  ..................  400.874*55
27. Material de id ................................................ ..... 4.932.758*47

--------------------- —    2.474.442,33

* Total de la Sección 6.a—Ministerio de lá  G obernación.  6.902.977,53

Sección 7.a—MINISTERIO DE FOMENTO.
Servicio general.

jpítulo 4.° Personal de ja Administración c e n tr a l . . . .  235 599
2.® Material de id . . . .............76.719,04
3.° Personal de la Administración provincial i 202/411*
4.® Material de i d ........................   11*054

— y— !---------
Agricultura, Industria  y Comercio. ’

5.® Personal de A gricu ltu ra ................................ 154.516,13
de id.—. . 281.566,75

7. Personal del ramo de Minas.................................... 487.792 86
8.° Material de id. y para fomento de la in - ’

d u stria ..      ...........................................  , 57,52515
9.® Personal de Comercio................. ................... 44*702 07

40. Material de i d . .  ....................................  287.558/4
14. Gastos generales indeterm inados. . . . . . . .  10.863*76

 ----------- 1— 1.024.525,46
Instrucción pública.

12. Personal del Real Consejo de Instrucción
pública.   ..........................................    20.370

13. Idem de prim era enseñanza...................... 20 9RV33
14. Material de i d . . . . . . .....................................     52.947
15. Personal del Colegio de Sordo-m udos y

Ciegos.............................................................   9.342 32
17. Personal de segunda enseñanza. ..............  178.484**5
18. Material de id ...................................................  676*50
19. Personal de enseñanza superior profesional. 1.026.795*43
20. Material de id ............................... . . .........................  51.700*
21. Personal de corporaciones y establecimien

tos científicos y  lite rarios ........................... 4 51 400 32
22. Material de i d .   ...........................................         46*250
23. Gastos generales y extraordinarios para fo

m ento de las letras y a rte s        114 377 $7
24. Obras en los edificios de Instrucción pu-

b lica ..............................................................    15.488,43 '
------------------------------------- 1.688.083,45

Obras publicas.
25. Personal de Obras p u b licas . . .................... 941.609 70
26. Material de i d ................................................    31,0.780*13
27. Idem de carre te ras.........................    . . . .  2,008/ 55*42
28. Obligaciones fijas por obras concluidas.. . .  130.868* -
29. Personal de ferro-carriles.......................... . 186.810,44
30. Material de id ................................................................  108*898*60
31. Personal de riegos. ..................................   1.000
32. Material de c a n a le s ... . . . ................  23.393,68
33. Personal de puerto s, faros y  b o y a s .  96.084*03
34. Material de i d ..................  ............................  75.4 09,58 * -

r  > . r t -  3.880.310,58bastos de los ramos productivos cuyo pago 
ordena el Ministerio de Fomento.

35. Material de Instrucción publica.................. 469,60
36. Idem de Obras públicas. .  ......................... 244.862*64
37. Personal del Boletín oficial..........................................   2.772*
38. Material de id .............................................. 12*054
39. Idem de gastos de adm inistración de fiñ-

cas- • • - ............................................    74,25 ¿ .
 ------------  230.232,49

Total de la Sección 7.a— Ministerio de F o m en to . ..........  7^350*646,02

Sección 8.a— MINISTERIO DE HACIENDA. ;
Serpicio general de Hacienda.

apítulo 1.® Personal de la Secretaría del M inisterio .. 82.916 41
2.^ Material de id  ......................................... 22.200*
3.® Personal del Tribunal de Cuentas del Reino. 262 476 ih  *
4.® Material de id .................................................  lí.674*
5.® Personal de la Dirección general del Teso-
c 0 w ro Y sus dependencias...............................  288.403,09
o- Material de id   ................ ...............  30.031,54 *
7. Gastos eventuales del Tesoro público  137.480,10
8. Personal de la Dirección general de Con-

# tabilidad y sus dependencias....................  374.696,63
9. Material de id . . .............................. .. 24.203,08

40. Gastos eventuales del ram o de Contabilidad. 6.192*28
11. Personal de la Caja general de Depósitos. .  63*616*36
12. Material de id ...................................................  18.697,68
13. Personal de las oficinas centrales de la

Deuda pública................................................. 230.890,72
45. Material de las oficinas centrales    16.000*
47. Gastos eventuales....................".......................  49.056,94
18. Personal de la Junta de Clases pasivas  5 ! .916*45
49. Material de id ...................................................  4.174
20. Personal de la Asesoría y Juzgados de Ha

cienda..............................................................  90.040,37
21. Material de id ....................................................  " 8.790,55 ¡
22. Gastos diversos ordinarios y  extraordi

narios.................   100.387,11
. . .      4.843.844,09

bastos de las contribuciones y  rentas 
públicas.

23. Personal de la Administración c e n tra l .. . .  278.662,69
24. Material de id   ............ ; ....................   40.308,66
25. Personal de visitas de las contribuciones

y rentas públicas......................................... 29.499,97
26. Material de id ...............................   32.261,21
27. Personal de la A dm inistración provincial. 1.281.230*52
28. Material de id ..........................       216.194,92
29. Asignaciones de Investigadores de la con

tribución industrial y  de com ercio   26.628,69
30. Gastos de recaudación del derecho de h i

potecas...................    34.946,70
31. Personal del impuesto de m inas   14.333,46
32. Material de id    . . . . . . .  4.286,03
33. Personal del impuesto de consum os  172.326*33
34. Material de id ................................................... .. $9.34 4,09
35. Gastos del Boletín oficial de Hacienda. , . . . .  3.177,86
37. Material de la Fábrica de Papel se llad o .. .  42.612,*85
38. Idem de administración de id    71.723,87
39. Gastos diversos de id   .......................  137.582,37
40. Personal de las Fábricas de Tabacos  888,89
41. Material de i d  .............  7.019,69
42. Idem de adm inistración de id ......................  862.802,76
43. Personal de Salinas....................   28.272,26
44. Material de fab ricación.................................. 51.6^9*77
45. Personal de adm inistración y alfolíes de
u . s a l . . . . . ...............    34.797,46
46. Material de administración de id .  ..........  4.498.784,73
47. Personal de las Fábricas de p ó lv o ra .. . . . .  9.249,96
48. Material de fabricación de i d ........................  2.211,99
50. Idem de la adm inistración de i d . . . . . . . . .  84.425,68
53. Idem de las dependencias de operaciones

mecánicas de L o terías.... . . . . . . . . . . . . .  42.181,77
54. Personal del Giro m utuo del T eso ro .. . . . .  7.833,30
55. Material de i d . . .       <% 68.152,80
56. Personal de las Casas de Moneda, Cobrería

y Departamento del G rabado.................... 21.503,24
57. Material de las m ism as.................................... 66.562,79
58. Personal de las minas del Estado.................. *i.QQ0. *

• Material de  las m ísúiaS.. . . . .  ♦ , . , , . ,  Y. Y. 625.736,41

Capítulo 60. Gastos de administración de las bienes dél
Estado y secuestros..................................... 259.309.22

61. Personal dé! cüérpo  de Carabineros  158.540,70
62. Idem dél Resguardo de p u erto s .. . .............. 70.623,77

•63. Material del cuerpo de^Carabineros . . . . . .  429.724,78
64. Idem del Resguardo de puertos   1.460
65. Personal del Resguardo especial de cppsu-

,  n o s    .T. . . . . . . . 35,5 741,88
66. Material de id ........................... / ...........*.......... 6.794,28
67* Personal del Resguardo especial de sales y

pólvoras........................................................... 86.934,04
i ■ —---------------------- 6.834.269,09

Minoración de ingresos.
68. Devolución de ingresos de ejercicios cer

rados................    85.699,57
69. Ganancias de L oterías.................   4.364.300
70. Premios a investigadores, aprehensores y

denunciadores.......................  . . . . . . . . . .  29.863,37
71. Primas é indem nizaciones, descuentovde

pagarés de Aduanas y haberes de las
Juntas sanitarias.. . . ................................... 242.133,84

-— ;-------—---------  4.724.996,78

T o ta l de la Sección 8.a—Ministerio de H acienda.  13.400.109,96

Sección 9.a—MINISTERIO DE ULTRAMAR. ’
* Administración central
fcapítulo 4 .* Personal de la Adm inistración cen tra l. . . . .  104.08 4,30

2.® Material de id ..........................................     16.674
3.® Personal del Archivo general de Indias en

. Sevilla........................................  . . . . . .  5.148
4..................... Material de id .......................................  674

 —---- :--------------------  126.580,30

Total de la Sección 9.a—Ministerio de U l t r a m a r   126.580,30

P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D IN A R IO . “
Gastos afectos al producto de las ventas de bienes nacionales.

Capítulo i.® Devolución dé ingresos de ejercicios cer-
’ . ; rados.. . . ............................... .......................  47.343,75

2* Gastos espeéiáleá de v e n ta s .  ............   275.044,68
3.® Billetes del T ésoro   87.470*24
4.® Amortización de la Deuda consolidada y

diferida . . . . . . . . .  r . . . . . . . . . .  . . .  . . .Y . 32.350,50
^ • '  . . .  Y.YY:::.......... -..... —  44 2.214,14

Gastos, impytahk* á los créditos cóncédidos por lás leyes 
de 4.® de Abril de 1859', 7 de Abril de 1861 y  25 de Mayo 

de 1863.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Capituló 7.® Obligaciones eclesiásticas    . . 1.223.224
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Capítulo 8.® Material de A rtillería...........  660.000
9.® Idem de Ingenieros.-.      ...........    5.222.725,32

.   5.882.725,32
MINISTERIO DE MARINA.

Cápítütó 10. Fomento de arsenalés ........    480 ;
11'. ldéln de b u q u e s . . 3.416.757,36

_ — __   3.417.237,36
MINISTERIO DE FOMENTO:

CápítUló 14. Material de carreteras de prim er ó rden . . .  4 *87 3.424.
46'. fdétn id. de segundo i d . . . . . . . _____    ..... 3,729425^64
16'. Tdem id. de tercero id ...................  . . . .  4.973.634,46
17. Aprovechamiento de aguas.............................  4.948.207,19
48. Navegación m a r ít im a ..  ................................ 2*229.<26,39
10- Construcciones c iv ile s .  .............   371.672,47

-------------------------  12.429.490,09
;; MINISTERIO DE HACIENDA.
Capítulo 20 . Construcción de edificios, adquisición y

establecimiento de m áquinas en las fá
bricas y minas del E s ta d o .... . . . .  i .,Y  . . .  . 249.846

Ferro-carriles.
24 . Estudios.  ...........       9.005,50
23. Intereses de obligaciones      ............... 14.540.280
24. Amortización de las mismas 30.000

 ------------------------  44.579:285,50

Total por presupuesto ex trao rd inario  ____  37.894.019,41

R E S U M E N . ~

Obligaciones generales del Estado. *
Sección 4.a—Casa Real  ...................  4.112.497

  2.a—Cuerpos Colegisladores  • 267.353
  3.a—Deuda pública.. ....................... 55.130.707,08
  4.a—Cargas de justic ia ......................  4.008.753,44
  5.a—Clases pasivas.............................  13.254.889,23

Obligaciones de los departamentos ministeriales.
Sección 1.a—Presidencia del Consejo de ¡

M inistros  ...............  1.054.393,6 i
 2.a—Ministerio de E stado...............  439.728,37
—_  3Y-^Idem de Gracia y-Ju&ticia-rv. -45.241.862,96
  4.a—Idem de Iá G uerra...................  2 4.538.605,85
——  5.a—Idem de M a n n a ^ . .. . . 5^14 .2U ,75  :

6.a—Idem de la Gobernación  6.902.977,53
7:f?-íIdem de Fomento. .  ........ 7.350.646,02
8.a—Idem de H a c ie n d a . . . .   13.400.109*96

  9.a—Idem de Ú ltram ar ......  4 26.580,30

S u m a ,.  ................. .. 4 46.143.346/3
Presupuesto ex trao rd inario ............................  37.894.019,44

Total satisfecho pon el presupuesto del año 
económico de 1863-64 ..............................   484.037.365,54

P R E S U P U E S T O  D E L  A Ñ O  ECO N Ó M IC O  D E  1 8 6 4 - 6 5 .

Obligaciones generales
TOTAL SATISFECHO

SBcctoN 3. '— Deuda pública. c a p a d lo s ,  pob servicios.

, D e u d a  c o n s o l id a d a .
Capítulo 2.® ín jereses de la Deuda consolidada al 34 por

, 400 .     ............      . 9.034,45
3:® Jldérn de la Dieqda diferida al 3 por 1 0 0 . . 1 . 8 8 6 , 8 9
4.® Resultas de ejercicios cerrados de Deuda

consolidada             200.617,70

D e u d a  a m o r t i z a b l e .
8.® Intereses de la Deuda flotante del Tesoro.. 5.810.029,96
9.° Amortización y  pago de residuos de la

Deuda no consolidada . .^  ........... ..........  41.870,70
45. Diferentes obligaciones del T esoro ....  46.500*

c /a  „ ---------------------------------------------------J    6 049,936,40
Seccion 4. — vargas de justicia.

Sapítulo 1.® Cargas dé justicia co rr ien te s ........................  , # 4.952,88

Sección 5.a— Clases pasivas.
Capitulo 1.® Cargas de justicia corrientes. . .  333 33

OBLIGAGZOEES DE LOS D EPAR TA M ENTO S  
M INISTERIALES.

Sección 1 / —PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. .
Estadística.

Capítulo 7.® Personal de la Administración provincial. 17.163,26
8.® Material de id. id. id .... .................  4.000
9.® Personal para trabajos geográficos  249,99

------------   21.413,25

T o ta l  de la Sección 1 / —Presidencia  del Consejo de M inistros. 21.413/5

Sección 2.a—MINISTERIO DE ESTADO.
Capítulo 5.® Personal de Correos de G abinete..................  7.200

15. Ejercicios cerrados........................................... 86.925
-----------------------   ------94.125

T o ta l  de la Sección 2/ —M inisterio de E stado ..........................  94.425
• ■- -

Sección 3.a—MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Gracia y Justicia.

Japítulo 5.® Personal de las Audiencias y Ju zg ad o s .. 211.515,94
6/  Material de id    ....................... ............  18.502,83

: 9.® Borsonal de la Estadística civil y crim inal. 1.333,33
41, Gastos diversos de justicia ..........  8.683,30

 ----------------------  240.035,40
Obligaciones eclesiásticas.

16. Personal del Culto y Clero se c u la r .. 502.597,04
47. Material de id . .   ........................................    171.091/§
4-8. Personal de religiosas en clausura , sus ca

pellanes y  sacristanes. Y...........................  49.696,66
19. Material de lás m ism as  ................................  10.69120

 —   704.076,62 ,

Total de la Sección 3 /—Ministerio de Gracia y J u s t ic ia . . . .  944.412,02

Sección 4.a—MINISTERIO DE LA GUERRA.
Servicio general de Guerra. 

lapítulo 1 /  Personal de la Administración c e n tra l... . .  650 *
3 /  Idem del Tribnnai Supremo de G uerra y

M arina     . . . . . . . 4 2 . 7 5 2
5 /  Idem de Generales y  Brigadieres en cuar

tel y en com isión........................... .. 76 4.241,10
6.® Idem del cuerpo de Estado Mayor del éjér*

cito y  Secciones-Archivos.......................... 249.747,49

0  -------------- - -—  i ■ ■

Capítulo 7 /  Idem de cuerpos del e jé rc ito .   6.470.864- 43
8 / Idem de Estados Mayores de provincias ’

Y Piazas........................................................... 456.046,33
9. Material de los mismos    45.377 25

4 0 . Personal del Cuerpo adm inistrativo del.ejér
c ito ...........................................   :   613.692,29

11. Material del mismo.............................. .. 9.233,66
12. Personal de Colegios y  Escuelas m ilitares. 32.006*66
13. Material de Museos m ilitares....................    9.000
14. Personal de Jefes y  Oficiales en comisión

activa......................................      230.900
15. Idem de inválidos y  compañías fijas  98.367
16. Material del Establecimiento de A tocha... .  2.310
47. Subsistencias m ilitares  '3.892.470 30
18. U tensilios.................    508.454
49. Vestuario y equipo ....................................... ....  176.454
20. Remonta y m ontura ........ ................................  152.800
21. Personal de hospitales.............. 278.933,32
22. Material de id ....................................... .....  . ... 433.181,83
23 .. T rasportes, postas, buques y correos..m ili

tares  49.362,25
24. Comisiones extraordinarias del se rv ic io ... 43.155
25. Personal del m aterial del e jército ................  .70.857,23
26. Material de i d ....................  957.401
27. Personal de Jefes y Oficiales en situación

• de reemplazo y excedentes........................  184.044,67
28 Idem de presidios....................................................   3.356*
29. Gastos diversos...................................... .. 22 953 80
30. Pensiones de las cruces de San H erm ene- *;

gildo y San F e rn a n d o . ........................  80.256/8
Guardia civil.

34. Personal de la Plana Mayor y tercios . . .  2.295.558
35. Material de la provisión de p ie n s o .. . . . . .  H 548 24
37. Idem de re m o n ta . .............. ! . 10.050

--------------- —------  2.347.156,24
Cumplidos del ejército.

38. Cuotas que les corresponden , según los
artículos 4 /  y 5 /  de la ley de reem pla
zos de 1 8 5 6 . . ................................................  . .  8.000

Ejercicios cerrados.
40. Obligaciones que resulten sin pagar po r las

cuentas definitivas  ........... .. . 457.

Total de la Sección 4 /—M inisterio de la G u e r ra . . . . . . . . . . .  . 18.628,413,56

Sección 5.a—MINISTERIO DE MARINA.
Servicio general de Marina.

Capítulo 3 /  Personal del cuerpo general de la Armada,
sus auxiliares y el adm in istra tivo   26.131,66

6 /  Material de las oficinas de los departam en
t o s . . ......................................... ..............  7.399,61

7 /  Personal de tercios navales y  cuadros de
% reserva .........................    11.831,32

8 /  Material de id .. ...............................................  7.888,89
9.® Personal de a rs e n a le s .. . . . . ' .......................  393.973,75

10. Material de id  ........... .......................... 288.503,21
11. Personal de los buques de guerra , guarda

costas y Plana Mayor de la escuadra de
instrucción ..................................................    2.239,46

12. Material de i d . ................................................. 12.667,58
15. Personal de Juzgados............ ....................... 1.330,33 -
16. Material.—Gastos d iversos.............................  4.748

____________;____ 757.013,41

Total de la Sección 5.a— Ministerio de M arina..................... ; . .  757.013,44

S ección 6.a—MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Servicio general de Gobernación.

Capítulo 3 /  Personal de Gobiernos de p ro v in c ia s .... . 72.024,79
4 / Material de id...................................................  39.083,24
5.® Personal de Vigilancia....................................  87.770,95
6 /  Material de id ................................................... 65.300,33 s .
9 /  Idem de Beneficencia..................................   3.714,60

10. Personal de Policía san itaria ........................  u.386*
11. Máterial de id ....................... ...........................  2 082
12. Personal de Establecimientos p en a le s .!! .* 22.738,81

-------------------------  302.100,78
Gastos de los ramos productivos cuyo pago

ordena el Ministerio de la Gobernación.
22. Personal de la Im prenta Nacional  . . .  16.649,94
23. Material de id ...................................................  82.433,7 2
25. Personal de Correos........................................  99>90,83
26. Material de id .................................................... 76.085,69'

-----------------   275.060,18
Ejercicios cerrados.

27. Obligaciones de ejercicios cerrados que ca
recen de crédito legislativo   . .  916,66

-------------- ?— ¡-------------i—

Total do la Sección 6 / —M inisterio d é la  G obernación  578.077,56  —.
Sección 7.a—MINISTERIO DE FOMENTO.

Agricultura, Industria y Comercio.

Capítulo 7 /  , Personal del ramo de Minas.......................    16.499
10. Material de Comercio.     750 ^

 ^  47 ¿49
instrucción pública.

22. Gastos generales y extraordinarios para fo
mento de las letras y a rte s   . .  6.012

Obras públicas.
24. Personal de obras p ú b lic a s .. .....................  45.245,66
28. Idem de fe rro -ca rrile s ..................   60.0,37,50
29. Material de id ..............................................   23.986,66

------------ ---------99.269,82
Ejercicios cerrados.

40. Obligaciones que resulten sin pagar por
las cuentas defin itivas. .....................  . .  4 240

  — ^
T o ta l  de la Sección 7 / —M inisterio de F o m en to .. 6 ................  422.740,82

Sección 8.a—MINISTERIO DE HACIENDA. " —

Servicio general de Hacienda.
Capítulo 5 /  Personal de la Dirección general del Tesoro

público y sus dependencias  ......... 66.248,54
6 /  Material de id ....................................................  13.032,38
7 /  Gastos eventuales del Tesoro p ú b lic o ... . .  183.894,37
8 /  Personal de la Direcion general de Conta

bilidad y sus dependencias........................ 85.927,27
9 /  Material de id ....................................................  15 269,12

40. Gastos eventuales del ramo de Contabilidad. 4/000
12. Material de la Caja general de D epósitos.. 4.615,57
17. Gastos eventuales.............................................  416,65
20. Personal de la Asesoría y Juzgados de Ha

cienda...........................     10.666$4
21. Material de id ..................................................... 2.274,99
22. Gastos diversos ...........................................  1.885

— ------    378.230,53
Gastos de las contribuciones y rentas . 

públicas.
23. Personal de la Administración central Y . .  50.888,72
24. Material de id  ...............................   6.36180
26. Idem de visitas de las contribuciones y

Rentas públicas. ............................... 6.166 66
27. Personal de la Administración provincial. 280.082*55
28. M aterial................    55.975/3
29. Asignaciones de investigadores de la con

tribución industrial y de com ercio  49.694,44
34. Personal del impuesto de m in as .................. 4.331*98
32. Material de id ..................................................................  4 66^66
33. Personal del impuesto de consum os  50.291/2
34. Material de id ...............................  59.809,87
36. Personal de la Fábrica del Papel sellado.. .• 17.044,56
37. Material de id ................................  529.684,08
40. Personal de las Fábricas de Tabacos.......... 78.384,44
41. Material de id ................................  14.705.639,85
42. Idem de adm inistración de id ....................... 82.040 05
43. Personal de salinas..........................................  80.229*30
44. Material de fabricación................ 294.603*82
45. Personal de adm inistración y alfolíes de sal. 5/47*97
46. Material de id .   ........................................... 334.752*41
47. Personal de las Fábricas de p ó lv o ra .. . . . .  51.417*46
48. Material de fabricación de pólvora  533.41 9*35
50. Idem de la adm inistración de i d .    ! 3.973*02
51. Personal de las dependencias de operario - ’

nes mecánicas de Loterías  . 64.071 87
52. Comisiones é indemnizaciones á los Admi

nistradores de Loterías............................... 385.200,92
53. M aterial..............................................................  27.-808/73
55. Idem del Giro m útuo del Tesoro............... 57.506,41
56. Personal de las Casas de Moneda, Cobrería

y  Departamento delG rabado .................... 50.283,46
57. .Material de las mismas..................................  146.994,21
59. Idem de las minas del Estado.....................  50.451,46
60. Gastos de adm inistración de los bienes

del Estado, del clero y  de secuestros .. .  49.017,34
61. Personal del cuerpo de C arabineros  3.697.362,69
62. Idem del Resguardo de puertos...................  4 41.172,91
63. Material del cuerpo de C arabineros  10.665,80
64. Idem del Resguardo de puertos................... ; 3.706*88
65. Personal del Resguardo, especial de con - *

s u m o s . . . . . ..................................................... 136.367,32
66. Material de id...............   7.808,30
67. Personal del Resguardo especial de sales y

pólvoras........................    212.726,13

Minoración de ingresos.~~ —— 22.258.845,77

69. Ganancias de Loterías .............. 5,647.460



Capítulo 70. Premios á investigadores, aprehensores y
denunciadores  2.377 33

74. Primas é indemnizaciones, descuento de >
pagarés de Aduanas y haberes de las 
Juntas sanitarias.. . ..................................  73 .741,46

. . 7  5.723.578,79
Ejercicios cerrados.

72, Obligaciones de ejercicios cerrados que ca
recen de crédito legislativo...................... 22.313,78

73. Idem que resulten sin pagar por las cuen
tas definitivas.............................................. 41.645 44

-------------------- —   63.959,22

Total de la Sección 8.a—Ministerio de Hacienda   28.424.314,31

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
Gasto» afectos al producto de las ventas de bienes nacionales.
Capítulo 1.* Devolución de ingresos de ejercicios cer

rados  5.882,96
2.* Gastos especiales de ventas...........................  562
3.° Billetes del Tesoro.  .................................. 58.786,12

_______________  64.931,08
vastos imputables á los créditos concedidos por las leyes de 
*- de Abril de 1859, 7 del mismo de 1861 y de Mayo de 1863.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Capítulo 8.* Material de Artillería...................................... 60.000

9.* Idem de Ingenieros........................................  2.661.812,76
______________ „ 2.721.812,76MINISTERIO DE MARINA,

Capítulo 10. "Fomento de arsenales  . ...............  47.556,88
1 . Idem de buques....................    H 5.769,52

____________________  163.326,40

MINISTERIO DE FOMENTO.

Capítulo 14. Material de carreteras de primer órden., .  1.361.336,19
15 . Idem id. de segundo id..................    25.982’86

MINISTERIO DE HACIENDA. “  ~  1.387.319,0

Capítulo 20. Construcción de edificios, adquisición de 
máquinas en las fábricas y minas del

     • 114.686,2i

Ferro-carriles.
24. Amortización de obligaciones del Estada. .. 1.069,6!

Canal de Isabel II.
26. Amortización y premio de las acciones.. .  . .  j.ooo

Indemnizaciones de derechos de Aduanas 
por material de obras públicas

27. Formalizaciones..............................................  . ,  21,290

Ejercicios cerrados de los créditos no proce
dentes de las leyes de i .0 de Abril de 1859,

7 de Abril de 1861 y 25 de Mayo de 1863.
28. Obligaciones que resulten sin pagaivpor las

cuentas definitivas.......................................    . .  240.619,6

Minoración deingresos del presupuesto 
extraordinario.

Descuento de plazos de ventas de bienes 
nacionales...............................................................  . .  618.663,9

Total del presupuesto extraordinario.................... .. 5.334.718,8

RESUMEN.
Obligaciones generales del Estado.

Sección 3.a—Deuda pública 6.049.936,40
  4.a—Cargas de justicia..................... 4.952,88
  5.a—Clases pasivas.. . . . . . . . . . . . .  333,33

Obligaciones de los departamentos ministeriales.
Sección 1.a—Presidencia del Consejo de Mi

nistros...................   21,413,25
  2.a—Ministerio de E stado. .....................  94.125
  3.a—Idem de Gracia y Justicia  944.412,02
  4.a—Idem de la G uerra..................... 18.628.413,56
  5.a—Idem de M arina...* , ......... 757.013,44
  6.a—Idem de la Gobernación/  578.077,56
  7.a—Idem de Fom ento................. .. 122.740,82
  8.*—Idem de Hacienda...................... 28.424.314,31

Suma.................  . . . . . . ____ 55.625.432,54
Presupuesto extraordinario......................... 5.334.718,83

Total satisfecho por el presupuesto del año ' - "■J
económico de 1864-65..................................  60.960.151^3X

RECAPITULACION.
Pagos ejecutados por cuenta del presu

puesto del año económico de 63-64___  184.037.365,54
Idem id. por el de 1864-65..........................  60.960.151,37

Total general.............................  244.997.516,91

NOTAS. 1.a Por falta de datos no comprende este estado los pagos ejecutados en las Teso
rerías de Jaén y de Canarias.

2.a Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que produzca el exámen de las 
cuentas en que se funda.

Madrid 31 de Agosto de 4864.«=E1 segundo Jefe, P. Y., Antero de Oteyza.=aV.° B.0=E1 Director 
general ? Martínez.

ANUNCIOS o f ic ia l e s .
D irecc ió n  g en e ra l de C orreos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publica  
Subasta la conducción diaria del correo de ida y 

„ vuelta  entreJMolinalde Aragón y Teruelx
1. El contratista se obliga á conducir en carruaje de 

a< a y vuelta desde Molina de Aragón á Teruel la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados , sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á eada pueblo, y recogiendo los que de
ellos partan para otros destinos.

2. La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida,y las horas de entrada 
y salida en los. pueblos del tránsito y extremos, se fijan 
♦en el ítmeravio vigente , sin perjuicio de las alteraciones 
‘que^en^lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.
i ’A* ôs r?tfasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; y 
«a la tercera falta ^de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios upie. se originen al Estado.

4. Para el buen desempeño de esta conducción debe- 
ra tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes dé la 
linea, á juicio del Administrador principal de Correos 
de Teruel.

5.a El servicio de esta conducción se desempeñará por 
conductores nombrados por el Gobierno.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
•en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor- 
dinarios/lel servicio que ocu rran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las c ^ n _ 
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad^a|n ĝ- 
tración, esta , para el resarcimiento, podrá ejer/\ orAgu ac_ 
cion contra la fianza y bienes de aquel.

9.* La cantidad en que que'je remata;l8 conducción 
se satisfará por mensualidades venci^ag en [a referida Ad
ministración principal de C orreos de Teruel.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde el 
día en que de principio servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la a p r o b a r ^  superior de ¿  subasta.

11. Tres meses ¿ntes de finalizar dicho plazo lo avi
sara el contratista ¿ Administración principal respec
tiva, a hn de qUe con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b as^ . pero s¡ en esta época existiesen causas que 
*mpidiese'>a un nuevo rem ate, el contratista tendrá obli
gación (je continuar por la tácita tres meses más bajo el 
ífliSTao precio y  condiciones.

Í2. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario  variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
fM  contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
.ssm derecho á indemnización alguna ; pero si el número 
*de las -expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
'determinará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á pro rata. Si la línea se variase del 
to d o , el contratista deberá contestar der'cro término 
de los 15 dias siguientes al en que se \e dé ei aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: encaso de negativa queda al Gobierno el 
derecho d$ subastar nuevam ente el servicio de que se 
trat^uSi hubiese necesidad de suprimir la línea, el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el Servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

13. * La £ubjdSta se anunciará en la Gaceta y Boletines 
oficiales de l;ds provincias de Guadalajara y Teruel y por los 
oemús medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Go
bernadores de las mismas, asistidos de los Administrado
res principalesl(de Correos de los mismos puntos, el dia 
!26_ de Setiembre [próximo , á la hora y en el local que 
señalen dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para el remate> será la cantidad 
de 50.400 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licita dor será condición pre 
cisa depositar préviamente evi las Tesorería^ de Hacienda 
pública de una de dichas provincias, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, La suma de 4.200 rs. vn. en me
tálico , ó su equivalente en 'títulos de la Deuda del Estado; 
la cual, concluido ei acto del rem ate, será devuelta á  los 
interesados, rnénos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
ise obliga hasta la concLusion del contrato.

16 . Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra, la cantidad en que el licitador se 
compromete á p restar el servicio, así como su domicilio 
y  firm a, ó de la persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este plie,go se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior , y  una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente , por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la. subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Molina de Aragón á Teruel y vice versa por 
el precio de . .  reales anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor posto r, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie- 
ser causado ei empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efec
to en el término que se le señale.

Condiciones adicionales.
Ea servicio ha de hacerse precisamente en car- 
el cual tendrá un departamento para la correspon

dencia, independiente del de los pasajeros y equipajes.
2.a En los carruajes que se destinen á este servicio se 

reservará para el conductor un asiento á cubierto de la 
intemperie, y desde el cual pueda con facilidad entregar 
y recojer en el tránsito los paqueles de la correspondencia.

3.a En el caso de que por roturas ó cualquier otro in 
cidente no puediera continuar la expedición en carruaje, 
el contratista deberá tener en los puntos de relevo las ca
ballerías necesarias para conducir á lomo la correspon
dencia, el conductor y el postillón que deberá acompa
ñarle de relevo en relevo. Con este objeto deberá tener 
también en cada relevo albardones maleteros para las ca 
ballerías que hayan de trasportar la correspondencia, y 
silla y bridas para la que monte el conductor.

Madrid 29 de Agosto de 1 8 6 i= E l Director general in
terino , J. Elduaven.

D irecc ió n  g e n e r a l
d e  C o n su m o s, Casas de M oneda y  M inas.
El día 10 de Octubre próximo tendrá lugar en el es

tablecimiento de las minas del Estado en Linares nueva 
subasta para contratar el servicio de fundición de las 
cenizas existentes en aquellas minas procedentes de los 
hornos reverberos, cuyo acto tendrá lugar con sujeción 
al pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en 
esta Dirección general y en las expresadas minas, y bajo 
los tipos máximos admisibles de 13 rs. por cada quintal 
de plomo procedente de fundición de cenizas, y 15 rea
les por cada uno de los que procedan de los seis dias de 
fundición de escorias.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente:

«El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para el servicio de la fundición de cenizas procedentes de 
los hornos reverberos en la campaña de 1863 á 1864 , se
compromete á cumplirla por ei precio d e   quintal
de plomo de segunda , y á  quintal por el que pro
duzcan los seis dias de fundición de escorias puesto en al
macenes, cumpliendo fielmente las condiciones del Con
trato.

(Fecha y firma. Domiciliado e n  )»
Madrid 3 de Setiembre de 1864.=El Director general, 

Juan Diaz Argüelles.

J u n ta  c o n su lt iv a  de la  A rm ada.
En virtud de Real órden de 27 de Agosto próximo pa

sado, y guardando conformidad con lo prevenido en la 
condición 6.a del pliego de las generales que ha servido 
de base en el expediente de subasta formado para el su
ministro del hierro laminado , clavazón de hierro , plomo, 
estaño , calamina, latón y remaches de cobre que se ne
cesita para las atenciones del arsenal de la Carraca du
rante el año económico de 1864 á 1865, y cuyo acto tuvo 
lugar ante esta Junta y la económica del departamento 
de Cádiz en 17 del referido último mes, se ha señalado 
para que te.nga efecto la licitación oral por tiempo de 15 
minutos, sin próroga y ante esta dicha Junta , entre Don 
José Ramón de Almansa, á nombre de los Sres. D. José y 
D. Juan Silonis, vecinos de dicho Cádiz, y D.Félipe Arias 
Cachero, de esta vecindad, referente al suministro del 
cuarto lote de los seis comprendidos en el pliego de con
diciones especiales publicado en la Gaceta de 16 de Julio 
del presente año, el dia 13 del actual, á la una ménos

cuarto en punto de la tardecen que dará principio, y ter
minará á la una de la misma tarde, mediante á ser igua
les las dos proposiciones presentadas en el indicado re
mate celebrado ante esta repetida Junfii y la económica 
del mencionado departamento de Cádiz; advirtiéndose que 
el expresado licitador D. José Rámon de Al mansa, caso de 
no ejecutarlo personalmente los Sres. D. José y D. Juan 
Silonis, deberá acompañar poder de éstos ó la persona 
que en su defecto se presente, y entendiéndose que re
nuncian su derecho si no lo ejerciesen de uno ú otro 
modo, como así está prescrito en la relacionada sexta 
condición del pliego de las generales.

Madrid 3 de Setiembre de 1864.=¿-C. Mallén.

G ob ierno de la  p r o v in c ia  d e M ádr i d
Sección de Fomento.— Negociado 4.°—Minas.

Por decreto de 23 de Agosto último he venido en apro
bar la constitución de una sociedad especial minera que 
con ej nombre de El Vaticano, y para beneficiar la mina 
de plomo del mismo nom bre, sita en término de Cuevas, 
de la provincia de Almería , se ha formado en esta capi
tal en virtud de escritura otorgada en 41 de Abril de 
1863 y adicional de 21 de Junio del año actual ante el 
Escribano D. Francisco Seco de Cace res.

Lo qué se anuncia al público en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes.

Madrid 3 de Setiembre de 1864.^El Gobernador,5 el 
Conde de Ezpeleta. 1010

Caja de A h orros de M adrid.
Estado de las operaciones verificadas el domingo 4 de 

Setiembre de 1864.
INGRESOS.

Número Nuevos Total
PIazuela Rs- vn- - — • . . ■ 4$ •i lUAucbu imposiciones imponentes, imponentes.

de las Descalzas._________ _____________ - •

Sección 1.*___ 23.440 310 83 34i3
2 .* .... 20.092 322 . 322
3 .* .... 29.284 495 » 495
4 .* .... 30.116 512 » 512

Plazuela de San 
M illan,númA\.
Sección 5.*___ 21.408 365 7 372

Calle 
de Fuencarral

{Hospicio).
Sección 6.*... 22.762. 386 4 390

T otales . 147.102 2.390 94 2.484

‘ REINTEG RO S.
Número Idem Total

Plazuela * Rs> vn• de pa?f  por * número de» » ír/ » saldo. á cuenta. pagos.délas Descalzas.______________ ;_____ - _______

Sección 4.a------ 144.605,40 94 32 126

El Director de semana, José Genaro Yillanova—Los 
Yocales, Domingo Benito Guillen.=Angel Echalecu.= 
Francisco Javier Muguiro.=Estanislao de Urquijo.=Ti- 
burcio de Ibarbia.==José Teresa “García.=*=Marqués de Vi- 
llarreal del Tajo.==Lorenzq Fernandez Yillavicencio.= 
Mariano Robledo.==Francisco Recio Ruiz.=Alejando Ra
mírez de Villa-Ufrutia.

G obierno de la  p r o v in c ia  de Cuenca.
Sé halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de h 

villa de Peraleja , cuya dotación anual consiste en 2.50C 
reales satisfechos del presupuesto municipal por trirnes- 
tres vencidos.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias que le 
ley exige presentarán sus solicitudes al Presidente de h 
corporación dentro del término de un mes, á contar des 
de e l dia en que aparezca este anuncio inserto en él Bo
letín oficial de la provincia y G aceta  dé MídéiO.

Cuenca 20 de Agosto de 1864. = E l  Gobernador, Jos* 
Jover y Paroldo. 976—1

G ob ierno de la  provinícia d é  V lzéa y a .
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Luno, dotada con el sueldo anual de 1.500 rea 
les pagados dedos fondos municipales.

_ Los aspirantes que á«la cualidad de mayores de 2c 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden 
te de aquella Municipalidad dentro del término de 3( 
dias, contados desde esta fecha; en la inteligencia de que 
será preferido ei aspirante que reúna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1863, 
y de las Reales disposiciones vigentes.

Bilbao 25 de Agosto de 186i.=El Marquéss de Lla
gares. 1019

A yu n tam ien to  c o n s titu c io n a l de Sacedon.
Ée halla Vdcarlte la plaza de Escribiente auxiliar de la 

Secretaría de este Ayuntamiento por dimisión del que la 
obtenía. Su dotación consiste en 2.000 rs. Vn. anuales 
cobrados por trimestres de fondos municipales.

Las personas que aspiren á ella dirigirán sus solicitu
des ai Alcalde Presidente en ei término de un mes, con
tado desde el dia de la inserción del presente anuncio 
en el Boletín oficial, y espirado que sea se provéerá

Sacedon 8 de Agosto de 1864.=»El Alcalde accidental, 
Francisco Perez. i o 18

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego

ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á D. Manuel de Hormachéa, 
Administrador de Rentas que fué de la provincia de Córdoba en 
el año de 1824, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 
Í0 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta 
Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  
contestar el pliego de reparos ocurridos en el exámen de la 
cuenta de sal del citado año; en la inteligencia que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Agosto de 1864.=José Fullós. 983—3

Tribunal de Cuentas del Reino .—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°—Por el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se ci
ta, llama y  emplaza por segunda vez á D. Bernardino Béotas, 
Contador que fué del Maestrazgo de Infantes, ó sus herederos, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, 
que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio 
en la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría general por sí ó 
por medio de encargado á recoger y  contestar el pliego de re
paros ocurridos en el exámen de las cuentas de frutos y  cau
dales por Arbitrios de Amortización de dicho Maestrazgo, cor
respondientes á los seis primeros meses de 1835; en la inteligen
cia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Agosto de 1864.=José Fullós. 984—3

INTERIOR
M a d r i d .—Una correspondencia de Fitero da por

menores de la visita que ha hecho á aquel pueblo S. M. 
el R ey . Todos los habitantes, precedidos del clero y de 
las Autoridades, recibieron al augusto Esposo de la R eina  
con las más entusiastas aclamaciones, acompañándolo al 
templo, donde se cantó un Te Deum : terminado este , ei 
augusto viajero adoró una sagrada reliquia , y oró ante la 
imágen de la Virgen de la Barda. El Ayuntamiento le te
nia preparado un abundante almuerzo; pero no pudo 
aceptarlo S. M. por no permitírselo el plan higiénico á 
que estaba sujeto por acuerdo de los Facultativos. Por 
últim o, después de recorrer la población, fué despedido
S. M. con iguales aclamaciones que á su llegada.
•- - -- Anuncian de Gintruénigo que ayer habrá estado en 
Corella> S. M. el R ey  á presidir la corrida de toros que 
en dicha población estaba dispuesta; pero que en él mis
mo dia regresaria el R ey  á Gintruénigo á la hora de la 
comida. Hoy empezará la segunda tanda de baños, sus
pendidos el dia 2 , en qué tomó el sétimo. Créese que 
hasta el 13 no emprenderá el viajé dé regreso. Para an 
teayer tenia preparada también una visita á Cascarité, 
que se halla distante tres leguas dé Gintruénigo. En d i
cha población se hacían grandes preparativos para recibir 
dignamente á S. M.

 Con motivo de la función que se celebró ayer á la
Virgen del Rosario en el vecino pueblo de Pozuelo de 
Alarcon, fué tanta la afluencia de personas que acudieron, 
que se cruzaron por la via férrea del Norte 26 trenes con 
gran número de pasajeros.

:____ Vamos á dar algunos detalles más relativos al Café
Imperial, cuya inauguración anunciamos ayer.

Ei café supera en lujo y en buen servicio á todos los 
que existen en Madrid. Está suntuosamente decorado, y 
puede competir, en cuanto á buen gusto, con ios más fa
mosos de Europa.
feüEs de forma rectangular, y tiene como dos especies de 
naves adornadas con grecas y molduras de oro sobre 
fondo blanco. Multitud de columnas sostienen la techum
b re, y en las paredes se hallan incrustados 38 magníficos 
espejos del estilo del renacimiento. Además de las mesas 
de mármol que se hallan repartidas en el salón princi
pal y en los departamentos accesorios, hay veladores con 
paisajes que podrían figurar en el gabinete de un palacio. 
En el piso superior han sido colocados billares y mesas 
de tresillo que ofrecen gran aliciente á los aficionados.

El servicio es inmejorable. La vajilla riquísima, y las 
cucharillas de plata sobredorada.

La decoración del café es producto de la fábrica de 
adornos de arquitectura de la casa de Ríchemondy com
pañía , de la cual son socios en Madrid el Coronel D. Al
fonso de Barrén y el Arquitectp decorador D. Enrique de 
Al m onte, que es el que ha dirigido y ejecutado dichas 
obras de decoración.
  Estado sanitario.—Sin embargo de que el calor fué
más fuerte que en la anterior sem ana, pues que el ter
mómetro ascendió hasta 30\ haciéndose más sensible por 
los vientos Este y Sur que soplaron ; con todo, fué tolera
ble por las madrugadas y noches, en que saltando aque
llos al N. O. y O. hizo que se refrescase la atmósfera. El 
barómetro en la sequedad, aunque inclinándose á la va
riable , y marcando la misma presión atuiosférica’que ea 
¡os anteriores días.

Las calenturas gástricas y las intermitentes de todos 
tipos, pasando las primeras dél primer setenario, y las 
segundas haciéndose más ó ménos refractarias á la ac
ción dé la quina y de sus alcaloides, fueron las enferme
dades reinantes. Hubo bastantes enfermos de anginas , dé 
erisipelas, de dolores reumáticos ^  nerviosos , de irrita
ciones gastro- intestinales, de flujos de sangre de los ór
ganos supra-diafragmáticos, y de erupciones forunculosas 
y herpéticas. Por último ,• la mortandad fué bastante es
casa. (Siglo Médico.)

ANUNCIOS

ADMINISTRACION GENERAL J)E LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—Se arriendan en pública y doble subasta los 
derechos de paso por la barca de Requena en el Real he
redamiento de Aranjuez, por tiempo de cuatro años, cuyo 
acto deberá tener lugar simultáneamente en la Adminis
tración general de la Real Casa y en la del expresado 
Real Sitio ei dia 12 de Setiembre venidero, á la una de 
la tarde, en cuyos puntos estarán de manifiesto ios plie
gos de condiciones para las personas que deseen intere
sarse en la licitación. 911—2

BANCO DE VALLADOLID.-LA JUNTA DE GOBIER- 
no, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 18 de los 
estatutos, ha acordado se celebre la general ordinaria el 
día 3 de Octubre próximo, á las siete de la noche, en el 
local del Banco, para cuyo dia convoca á los señores ac
cionistas.

Los que tengan voz y voto podrán ser representados 
por apoderado que reúna la misma circunstancia.

Para ser admitidos en la junta, presentarán los accio
nistas sus títulos en ésta Secretaría con ocho dias de an
ticipación á fin de proveerles de la correspondiente cre
dencial.

Valladolid 2 de Setiembre de 1864.= El Secretario, 
José Angel Rico. 1006—2

SUBASTA DE BELLOTA. — EL DIA 20 DE SETIEM- 
bre próximo, de once á doce de su m añana, se rematará 
en subasta pública exlrajudicial el fruto de bellota de las 
dehesas Moheda a lta , Paridera , Chaparral, Moheda baje
ra y Campillo , sitas en las inmediaciones de Pela y Ma- 
drigalejo , provincia de Extremadura.

La subasta será doble y simultánea eii pujas á la lla
na , y tendrá lugar en el cortijo de San Isidro, enclavado 
en la dehesa Campillo , habitación del guarda m ayor, y 
en Madrid en la del dueño de las dehesas D. Ramón So- 
riano y Pelayo, calle de Cañizares, núm, 12, donde se 
adjudicará al que resulte mejor postor en ámbos puntos. 
En los mismos está de manifiesto el pliego de condi
ciones.

Madrid 20 de Agosto de 1864.=R. Soriano y Pelayo.
779—2

S ocied ad  cen tra l e sp a ñ o la  d e  C rédito 4 
de M adrid .

Estado de su situación en 31 del mes de la fecha.
Reales vellón.

ACTIVO.    —
Acciones.....................     174.999.700
Caja..............................................   4.277.096,22
Efectos en cartera. . . .  *........................   9.960.000
Varias cuentas     .    14.782.554,06

Rs. v n ................... 204.019.350,28

PASIVO.
Capital..............   199.999.700
Cuentas corrientes......................   3.709.330
Varias cuentas ..................    310.320,28

Rs. v n ................... 204.019.350,28

Madrid 31 de Agosto de 186i.=»El Tenedor de libros, 
Cárlos Conrotte.=V.0 B.°=Cárlos de Eizaguirre. 4000

SANTOS DEL D IA.

San Lorenzo J ustiniano, Obispo; Santa Obdulia, virgen Y 
m ártir, y la Traslación de San Julián, Obispo de Cuenca.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID 

Observaciones meteorológicas del dia 4 de Setiembre de 1864*

Barómetro te m pe r a t u r a  en  grados ESTADO
HORAS. r? y ! ? £ f  --------------—  til DEL

tro*. Beaunmr. Centígrado*. . CIELO.

6 m 708,20 1 30,3 4 6°,6 S Cs.ynus.
9 m 710,28 17L5 2t°>9 S. O .. Id. id.

1 2 ...  710^28 20’,0 25a,0 N.N.E. Id. id.
3Y . 710,07 22a,3 27a,9 N.N.O. ld.,als.id.
6 t.. 710,58 4 9\0 23°,7 N .. . . .  Celajería.
9 n . j  7 l l ’93 45a9 19°,9 |N . . . .  ,]Despej.#

Temperatura máxima del dia  23°,0 28a,7
Temperatura máxima al sol  3 3° 5 4Ia,9
Temperatura mínima del d ia ... . . .  1 2a,8 16a,0

Evaporación en  las 24 horas. 7,7 milímetros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en San Se
bastian.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.
Dim c c io n  d e  o p er a c io n e s  g e o d é sic a s .— Observaciones me

teorológicas del dia 4 de Setiembre de 1864.
Altura

barón)í peraltt. Dirección Fuerza Eftado
inrA. tncf á(? raen BiUdoLOCA- y ai ni- dos del del del

. Tel del cente- delin ir,LiDABHS mar en s¡ma_ Tiento, viento. cielo,
m ilim e - ,  

tros.

Bi l ba o  á
las 9 m.a. 767,0 19,0 N. O .. Brisa. Cási cub. Tranq.1

Coruñaid- 767,4 19,4 N. E . . Idem. Ais. nubs Bella.
Sant.° id.. 769,2 49,0 Norte. Idem. Nubes... »
Lisboa id. 766,5 19,9 N. N.E. V.afte. Al.a nub. »
S F.° á las
7 mañ.a. 764,2 22,0 N.N.O Vien.° Cási cub. Rizada.

Sevilla á
las 9 m.a 764,2 28,3 Norte. Brisa. Nubes... »

Tarifa id. 762,8 23,7 S. O .. Idem. Despej.0. Tranq.a
Alican.id. 763,2 27,5 Norte. Calma Alg. celaj Idem.
Murcia id. 763,7 25,7 N. O .. Idem. Celajes.. »
Valen, id. 763,4 25,8 Idem.. Brisa. Nubes... »
Palma id. 763,0 26,8 Idem.. Vien.0 Cási cub. Tranq.*
Barcel. id. 760,4 21,8 Norte. Brisa. Nubes... Idem.
Zarag.0 id. 762,2 21,3 N. O .. Vien.0 Nuboso. , »
Soria id.. 762,7 47,0 Idem.. Calma ídem »
Búrgos id. 770,2 17,2 Norte. Brisa. Nubes.. »
Vallad, id. 767,2 19,0 N. E . . Calma Ais. nubs »
Madrid id. 765,5 21,9 S . O . .  Idem. Celajería. »
Albac. id. 765,4 22,0 N. O . . Vien.0[Nubes... »
Brcst álos
7 mañ.a. 763,3 17,7 ídem.. Brisa. Idem .... Bella.

Bayona id. 765,0 18,0 Idem.. Idem. Cubierto. Agitada.
Mars.a id 759,1 18,6 Idem.. Idem. Brumoso De leva.
Oviedo 3 á
las9 m.a. 764,2 22,0 Oeste. Idem. Cubierto. »

Cor.aid.id. 758,7 4 9,2 S. O .. Idem. Llovizna. En cal.a
Sa.# id. id. 766,2 18,2 Idem.. Idem. N iebla.. »
Op.° id. id. 768,3 49,0 N. O .. Idem Cubierto. P.*oleaj.
Lis.Md.id. 763,6 19,0 Norte. V.0 h.° Ais. nubs Bella.
Sal.aid.id. 765,9 18,8 N. E . , Brisa, Idem .. . .  »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 31 

de Agosto de 4864 á las siete de la mañana.

Barómetroen milíme- Temperatu- Dirección ESTADO 
LOCALIDADES, tros á 0o y ra en grados delal nivel del , DEL CIELO.mar; centígrados. Tiento.

S.Petersburgo. 752,4 9a,8 Calma.. Cub.0, lluv.*
Stokolmo. » » » *
Copenhague. » » » »
V iena... . . . . .  766,4 IO0,9 Calma.. Cásicubiert.
L e ip z ig . . . . . . .  766,1 4 2a,6 S Sereno.
Berna. 769,2 110,3 S Idem.
Greenwich.. . .  » 19°,4 O.S. O.. Cub.0, llov.0
Bruselas.............  762,4 1 90,4 E. S. E. Muy nuboso.
D unquerque.. 760,3 180,O S. S. O. Nubes.
P a rís .................. 761,9 47a,4 S. E . . .  Despejado.
B u r d e o s .. . . . .  763,7 19°,0 S. E . . .  Sereno,
L y o n .. .  . . . .  770,8 4 8°,0 S. E . .  Despejado.
T u rin ...........   768,2 17° ,0 O Sereno.
Florencia  767,4 16°,0 S. E .. . . ld e m .
R o m a . . . . . . .  768,0 4 5a,3 N.Despejado.
N áuoles.. . . . .  768,3 48\2 N. E . . .  Idem.

A lca ld ía -C o rre g im ien to  de M adrid .
De lo sp a rtesrem itid o sen  este  p o r la  In terven

ción de Arbitrios municipales, la  del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY. ~
45,740 arrobas de trigo .
3.875 arrobas de harina de id.

41.720 arrobas de carbón.
424 vacas, que componen 45.839 libras de peso, 
845 oam eros, que hacen 20.580 id. id;

PRECIOS  ARTÍCULOS AL POR MAYOR! POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libras.
Idem de carnero , de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 95 rs. arroba, y de 40 á 46 cu ar

tos libra.
Tocino añejo, de 82 á 84 rs. arroba, y de 28 á 30 cuartos 

libra.
Jamón, de 118 á 130 rs. arroba, y de 46 á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 48 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ra s , de? 12 á 44 cuartos.
Garbanzos, de 44 á 60 rs. a rro b a , y de 16 á 20 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y de 8 á 4 2 cuartos libra» 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 23 rs. a rro b a , y de 8 á 4 0 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 61 á 65 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de* 4 á 5 rs. arroba, y de 2 á 2 *4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 27 á 29 rs. fanega.
Algarroba, á 30 rs. id. 

i Trigo vendido. 4.680 fanegas.
Quedan por v e n d e r ... r

P recio  m áxim o  52.
Idem  m ín im o. . . . . . .  . 39.
Idem  m edio ....................  47,63. -

Lo que se anunciaal público para su  inteligencia.
4 Madrid 4 de Setiembre de 4 864.—El Alcalde interi- 
n o , Duque de Tamames.

ESPECTACULOS.

T ea tro  de la Z a rzuela . — A las ocho y media de la 
noche.— Un animal raro.— De tal palo tal astilla, zarzue la  
nueva en un acto.—Chocheces.

T eatro  d el Circo .—A las ocho y media de la n o che .— 
Cadenas de oro, zarzuela nueva, original, en tres actos y 
en verso.

C irco d e  P r ic e  (calle de Recoletos}.'—Hoy á las  ocho y 
media de la noche, función en que tomarán parte los cinco 
feroces leones presentados por Mr. George Newcoinb.— 
Sjnd-bad el marino , ó Arlequín en el valle de los Diamantes* 
concluyendo con la gran fuente mágica con brillantes 
gos de aguas de hermosos y variados colores.— La pastoral, 
y otros escogidos ejercicios.

Cirgo  d e l  P r ín c ip e  A l fo n so .— Hoy á las ocho y me- 
dia de la noche, escogidos ejercicios ecuestres por l°s 
principales artistas.

Campos E l íse o s .— Función para hoy lunes 5.
Salón de conciertos.—A las ocho de la noche, la ban

da militar y coros del jardín.
Salón recreativo.— La Caja misteriosa.
Plaza del Teatro.—Fuegos artificiales.
Los demás pormenores en los carteles.


